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De acuerdo a la Ley de Planeación para el Esta-

do de Jalisco y sus Municipios, la planeación consiste 

en ordenar racional y sistemáticamente las acciones 

del Gobierno y la Sociedad para coadyuvar a mejorar la 

calidad de vida de la población del Estado.

Es por ello, que para evaluar las actividades del 

Gobierno se requiere de instrumentos de planeación, 

como son planes, programas y proyectos, en el par-

ticular que nos ocupa es la elaboración del Programa 

Sectorial denominado “Procuración de Justicia”, en 

el cual se abordan temas diversos, con los que se bus-

ca vincular a diversas Instituciones Sociales y Privadas 

que comparten fi nes similares, según lo descrito en el 

Plan Estatal de Desarrollo (PED), el cual se compone 

de cuatro ejes  estratégicos: 

1) Empleo y Crecimiento.

2) Desarrollo Social.

3) Respeto y Justicia.

4) Buen Gobierno. 

Para conceptualizar y formalizar los elementos 

que integran este programa, se llevó a cabo la forma-

ción del Consejo de Planeación del Grupo – Sector  de 

Procuración de Justicia, durante las reuniones celebra-

das en las ofi cinas la Procuraduría General de Justicia 

del Estado.

En esa tesitura, el presente documento se 

compone de ocho capítulos y está dedicado al Progra-

ma Sectorial denominado “Procuración de Justicia”, 

en el cual se realizó un diagnóstico de las fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas, con el fi n de 

defi nir objetivos y metas que se tradujeron en líneas 

de acción, las cuales permitieron la realización de pro-

yectos en común, encaminados a cumplir con los ob-

jetivos estratégicos plasmados en el Plan Estatal de 

Desarrollo Jalisco 2030.

En el capítulo I se analizaron las atribuciones de 

cada una de las Dependencias y Organismos Públicos 

Descentralizados del Gobierno del Estado, de acuerdo 

Introducción

al marco normativo, así como la metodología aplicada 

para la elaboración de este programa.

El capítulo II comprende el diagnóstico actual 

del sector, el cual fue sustentado bajo los lineamientos 

del Plan Estatal de Desarrollo 2030, identifi cándose 

las principales variables e indicadores de dicho sector.

El capítulo III contiene una síntesis de la proble-

mática y áreas de oportunidad del Consejo de Planea-

ción Sectorial de “Procuración de Justicia”, realizado a 

través de un análisis llamado FODA (Fortalezas, Opor-

tunidades, Debilidades y Amenazas).

El capítulo IV esta compuesto de objetivos es-

pecífi cos y metas del Programa Sectorial.

En el capítulo V se establecen las líneas de ac-

ción agrupadas en subprogramas que se desarrollaran 

de manera vinculada con otras Instituciones. 

En el capítulo VI se establece la cartera de pro-

yectos estratégicos, los cuales deberán  ejecutarse 

para lograr los objetivos establecidos en el programa.

El  capítulo VII se establece el presupuesto del 

programa.

El  capítulo VIII se indican los participantes del 

Programa Sectorial.
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1.1. Marco Normativo

De acuerdo al artículo 50 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco, corresponde al C. Go-

bernador organizar y conducir la planeación del de-

sarrollo del Estado, así como establecer los medios 

de consulta y la participación social, cuyo objetivo es 

impulsar un desarrollo para el efi caz desempeño de la 

responsabilidad del Estado; así como corresponde a 

las autoridades estatales y municipales, llevar a cabo 

el sistema estatal de planeación, mediante el fomen-

to del desarrollo sustentable y una justa retribución 

de ingresos, persiguiendo como fi n el ejercicio de los 

derechos de las personas; es por ello que como de-

pendencias y organismos públicos descentralizados 

llevaremos a cabo la elaboración del Programa Secto-

rial, denominado “Procuración de Justicia” el cual 

se compone de un conjunto de subprogramas.

 

Estos Subprogramas los conforman el Poder 

Judicial, la Delegación de la Procuraduría General de 

la República en el Estado, la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, la Secretaría del Trabajo y Previ-

sión Social, Comisión de Arbitraje Médico del Estado 

de Jalisco, Secretaría de Finanzas, Congreso del Esta-

do de Jalisco, el Consejo Estatal para la Prevención y 

Atención de la Violencia Intrafamiliar y el Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia. 

1.1.1 Marco Normativo del Grupo-Sector de “Pro-

curación de Justicia”.

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos

Artículo 21.- Que la investigación y persecución 

de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se 

auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y 

mando inmediato. 

1. Marco Normativo y Metodológico

Artículo 102.- …Incumbe al Ministerio Público 

de la Federación, la persecución, ante los tribunales, 

de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, 

a él le corresponderá solicitar las órdenes de apre-

hensión contra los inculpados; buscar y presentar las 

pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; ha-

cer que los juicios se sigan con toda regularidad para 

que la administración de justicia sea pronta y expedita; 

pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos 

los negocios que la ley determine.

Artículo 123.- …La Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, ejerce sus funciones  conforme a lo 

establecido en el numeral en cita, así como en la Ley 

Federal del Trabajo.

Constitución Política del Estado de Jalisco

Artículo 35.- Legislar en todas las ramas del 

orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar ac-

tos sobre materias que le son propias, salvo aquellas 

concedidas al Congreso de la Unión conforme al Pacto 

Federal en la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos.

Artículo 53.- …La investigación y persecución 

ante los tribunales, de los delitos del fuero común, in-

cumbe al Ministerio Público estatal, el cual se auxiliará 

con una corporación policial que estará bajo su autori-

dad y mando inmediato.

Artículo 54.- La defensa de los intereses socia-

les y familiares, así como la institución de la defensoría 

de ofi cio en los ramos penal y familiar, estará a cargo 

de un organismo denominado Procuraduría Social, el 

cual dependerá del Poder Ejecutivo del Estado y cuyo 

titular será designado por éste, conforme a la ley de 

la materia.
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Artículo 62.- Conocer de todas las controver-

sias jurisdiccionales del orden penal, civil, de lo familiar 

y mercantil, de conformidad con lo que establezcan las 

leyes estatales y federales. Resolver los confl ictos de 

competencia que se susciten entre los órganos juris-

diccionales integrantes del Poder Judicial del Estado.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado

de Jalisco

Artículo 31.- La Secretaría de Finanzas es la de-

pendencia encargada de la administración fi nanciera 

y tributaria de la Hacienda Pública del Estado. A ella 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos…

I.- Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos 

y demás disposiciones de carácter fi scal aplica-

bles en el Estado;

II. Ejercer las atribuciones derivadas de los conve-

nios fi scales que celebre el Gobierno del Estado 

con el Gobierno Federal, las Entidades federati-

vas y los gobiernos municipales;

III. Practicar revisiones y auditorias a los contribu-

yentes; Ejercer la facultad económico-coactiva, 

conforme a las leyes relativas;

IV. Realizar una labor permanente de difusión y 

orientación fi scal, así como proporcionar aseso-

ría en la interpretación y aplicación de las leyes 

tributarias del Estado que le sea solicitada por 

los gobiernos municipales y los particulares;

V. Tramitar y resolver los recursos administrativos 

y fi scales en la esfera de su competencia; in-

terpretar, en la esfera administrativa, las dispo-

siciones hacendarías y tramitar y reconocer las 

exenciones fi scales autorizadas por el Goberna-

dor del Estado; 

IV. Presentar denuncias y formular querellas ante 

el Ministerio Público, a través de la Procuraduría 

Fiscal.

Artículo 40.- La Procuraduría General de Jus-

ticia es responsable de la institución social del Minis-

terio Público, representante del interés de la socie-

dad y garante del Estado de derecho, y funge como 

Consejero Jurídico del Ejecutivo. Corresponden a la 

Procuraduría General de Justicia, las funciones que la 

Constitución Política del Estado le otorga y demás le-

yes le confi eran, así como el ejercicio de las siguientes 

atribuciones:

I. La dirección y control del Ministerio Público;

II. El control del ejercicio de la acción penal y la 

vigilancia rigurosa de la correcta deducción de 

la misma;

III. El ejercicio de las demás acciones públicas que 

competan al Estado;

IV. La deducción de las acciones reivindicatorias, 

posesorias y demás de índole patrimonial que 

correspondan al Estado;

V. El asesoramiento en el ejercicio de las acciones 

patrimoniales de tipo municipal, cuando los go-

biernos municipales existentes en la Entidad, así 

lo soliciten;

VI. El control de la legalidad;

VII. La promoción de la justicia;

VIII. La organización y control de la Policía Judicial 

del Estado; y

IX. Las demás que le fi jen las leyes y reglamentos 

vigentes.

Artículo 41.- La Secretaría de Desarrollo Huma-

no es la Dependencia responsable de planear, diseñar, 

coordinar y ejecutar las políticas de desarrollo integral 

de las personas y de los grupos en los que se integran. 

Le corresponde el ejercicio de las siguientes atribucio-

nes, …Vigilar el desempeño de las instituciones de 

asistencia social y benefi cencia pública del Gobierno 

del Estado, así como de las instituciones de benefi -

cencia privada, coordinadas por el Instituto Jalisciense 

de Asistencia Social, y el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia, a fi n de que cumplan con los 

propósitos para los que fueron creados.

Artículo 41 BIS. …Promover el incremento de 

la productividad en el Estado; Coordinar el Servicio Es-

tatal de Empleo, así como las bolsas de trabajo de ín-

dole público y vigilar su funcionamiento en el Estado.
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Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Jalisco

Artículo 36.- Corresponde al Secretario Gene-

ral del Congreso. Llevar al corriente los libros de leyes, 

decretos y acuerdos, así como las versiones autori-

zadas en que se reproduzca lo tratado en la sesión, 

y el registro de los documentos recibidos por los di-

putados o devueltos por ellos, siendo responsable de 

todos los documentos que obren en su poder.

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Jus-

ticia del Estado de Jalisco

(Arts. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9).

a) Perseguir los delitos del orden común y los federa-

les autorizados por las leyes.

b) Velar por la legalidad y por el respeto de los dere-

chos humanos en la esfera de su competencia.

c) Participar en la instancia de coordinación del Estado 

en el Sistema Nacional de Seguridad Pública.

d) Realizar estudios y desarrollar programas de pre-

vención del delito en el ámbito de su competencia.

e) Proporcionar atención a las víctimas o los ofendidos 

por el delito y facilitar su coadyuvancia.

f) Auxiliar a otras autoridades en la persecución de los 

delitos de la competencia de éstas.

g) Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omi-

siones que puedan constituir delito.

h) Practicar las diligencias necesarias para la acredita-

ción del cuerpo del delito y la probable responsabili-

dad que corresponda.

i) Ordenar la detención, y en su caso la retención de 

los probables responsables de la comisión de deli-

tos.

j) Restituir provisionalmente y de inmediato al ofendi-

do en el goce de sus derechos.

k) Conceder la libertad provisional a los indiciados.

l) Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo 

y las medidas precautorias de arraigo y otras que 

fueren procedentes.

m) Promover los medios alternativos de solución de 

confl ictos.

n) Determinar el no-ejercicio de la acción penal.

o) Poner a disposición de la autoridad judicial, a las 

personas detenidas y aprehendidas, dentro de los 

plazos establecidos por la ley.

p) Solicitar el aseguramiento precautorio de bienes o 

la constitución de garantías para los efectos de la 

reparación de los daños y perjuicios.

q) Aportar las pruebas pertinentes y promover las di-

ligencias conducentes para la debida acreditación 

del cuerpo del delito, la responsabilidad penal, la 

existencia de los daños y perjuicios para la fi jación 

del monto de su reparación.

r) Formular las conclusiones, en los términos señala-

dos por la ley, y solicitar la imposición de las penas y 

medidas de seguridad que correspondan y el pago 

de la reparación de los daños y perjuicios.

s) Impugnar las resoluciones judiciales que, a su jui-

cio, causen agravio a los intereses sociales o a los 

derechos de los ofendidos del delito.

t) Promover lo conducente para el óptimo desarrollo 

de los procesos penales y realizar las demás atribu-

ciones que le señalen las normas aplicables.

u) Auxiliar al Ministerio Público, tanto de la Federación 

como de las Entidades federativas.

v) Formular quejas ante el Consejo General del Poder 

Judicial.

w) Ejercer y desarrollar normas de control y evaluación 

jurídica en todas las unidades de la Procuraduría.

x) Promover entre los servidores públicos de la Procu-

raduría, una cultura de respeto a los derechos hu-

manos.

y) Utilizar la información criminológica en las investiga-

ciones que al efecto tenga el Ministerio Público, de 

donde se pueda determinar la posible identidad de 

los delincuentes.

z) Intervenir en la evaluación del cumplimiento de los 

programas de procuración de justicia en el Estado.

aa) Proporcionar orientación y asesoría legal, así como 

propiciar la efi caz coadyuvancia de las víctimas y 

ofendidos del delito, en los procesos penales.

bb) Promover que se garantice y haga efectiva la repa-

ración de los daños y perjuicios.

cc) Promover y desarrollar programas de colabora-

ción comunitaria para mejorar el desempeño de 

la institución.
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dd) Proporcionar orientación jurídica a los miembros 

de la comunidad, para el mejor ejercicio de sus de-

rechos.

ee) Promover acciones que mejoren la atención a la 

comunidad por parte de los servidores públicos de 

la Procuraduría.

 

El marco jurídico que en esencia establece 

las atribuciones propias de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado ha quedado contemplado, sin 

embargo existen otro tipo de ordenamientos que son 

aplicados en cada una de las áreas que la integran. 

Ley Orgánica de la Procuraduría Social

Artículo 3.- En materia de representación social:

e) Desempeñar extrajudicialmente las funciones de 

mediación o conciliación tendientes a lograr la so-

lución de confl icto proponiendo soluciones amisto-

sas a los interesados, conforme a lo previsto en la 

normatividad aplicable;

III. En materia de servicios jurídicos asistenciales:

b) Desempeñar extrajudicialmente las funciones de 

conciliación o mediación para la solución de confl ic-

tos entre las partes que los soliciten, en los térmi-

nos de la ley en materia de  justicia alternativa;

Ley Estatal de Salud

Artículo 91 C.- Compete a la Comisión de Ar-

bitraje Médico, realizar labores de divulgación, orien-

tación, apoyo y asesoría en materia de derechos y 

obligaciones de los usuarios y prestadores de servi-

cios de salud, así como orientarles sobre las acciones 

civiles y penales que les puedan corresponder por 

responsabilidad profesional, por daño patrimonial o 

moral o cualesquiera otras que pudieran presentarse; 

así como toda aquella persona que manifi este ante la 

Comisión ser profesional de la medicina, deberá acre-

ditarlo presentando el original de la cédula profesional 

correspondiente. Si en la investigación que realiza la 

Comisión alguna de las partes que se ha presentado o 

se le esté señalando como profesional técnico o auxi-

liar de salud y no sea acreditado esa profesión u ofi -

cio con documentos inobjetables, la Comisión deberá 

presentar denuncia de hechos ante la Procuraduría de 

Justicia del Estado a fi n de que se investigue sobre la 

probable comisión de algún delito.

Ley para la Prevención y Atención de la

Violencia Intrafamiliar del Estado de Jalisco

Artículo 20.- …Incorporar programas de acción 

social desde el núcleo donde se genera la violencia 

intrafamiliar, incorporando a la sociedad organizada en 

la operación de los mismos, estableciendo y mante-

niendo vínculos de trabajo específi co, intercambio de 

información y propuestas de modelos de atención; 

Realizar campañas publicitarias para la concientización 

de la población en general, acerca de los efectos de 

la violencia intrafamiliar y su prevención, mediante 

la elaboración, publicación y distribución de material 

informativo; así como contribuir a la difusión de la le-

gislación que establece medidas para la no Violencia 

Intrafamiliar.

Código Fiscal del Estado de Jalisco

Artículo 9.- Corresponde al Gobernador del 

Estado, la aplicación administrativa de las leyes u or-

denamientos de carácter fi scal por conducto de la Se-

cretaría de Finanzas, la que, con objeto de simplifi car 

las obligaciones de los contribuyentes, de facilitar la 

recaudación de los ingresos y de hacer más efectivos 

y prácticos los sistemas de control fi scal, podrá dictar 

acuerdos de carácter administrativo necesarios para 

modifi car o adicionar el control, forma de pago y pro-

cedimiento, sin variar en ninguna forma las relativas al 

sujeto, objeto, cuota, tasa o tarifa del gravamen, ni las 

infracciones, multas o sanciones.

Artículo 22.- Son autoridades fi scales del Esta-

do, las siguientes:

I.   El Gobernador del Estado;

II.  El Secretario de Finanzas del Estado;

III. El Director General de Egresos;

IV.  El Director General de Ingresos;

V.  El Director de Auditoría Fiscal;
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VI. El Director de Catastro del Estado;

VII. El Procurador Fiscal del Estado; y los jefes de 

las ofi cinas de recaudación fi scal

Artículo 26.  Son facultades de las autoridades 

fi scales:

I. Practicar auditorias en las ofi cinas o dependen-

cias de los sujetos pasivos, de los responsables 

solidarios y de los responsables objetivos; revi-

sar sus libros, documentos y correspondencia 

que tengan relación con las obligaciones fi sca-

les y en su caso asegurarlos dejando en calidad 

de depositario al auditado, previo inventario que 

al efecto se formule;

II. Proceder a la verifi cación física, clasifi cación y 

valuación de toda clase de bienes;

III. Solicitar de los servidores públicos, de los fe-

datarios, de los sujetos pasivos, responsables 

solidarios y responsables objetivos,  datos o in-

formes directamente relacionados con el cum-

plimiento de las disposiciones fi scales;

V. Allegarse las pruebas necesarias para denunciar 

ante Ministerio Público la posible comisión de 

delitos fi scales, o en su caso, para formular la 

querella respectiva. Las actuaciones que prac-

tique el personal autorizado de la Secretaría de 

Finanzas del Estado, tendrán el mismo valor pro-

batorio que el que se le concede a las actas de la 

Policía Judicial; la propia Secretaría de Finanzas, 

a través de los servidores públicos que designe, 

será coadyuvante del Ministerio Público, en los 

términos del Código de Procedimientos Penales 

del Estado.

Ley de Coordinación Fiscal

Artículo 1.- Coordinar el sistema fi scal de la Fe-

deración con los de los Estados, Municipios y Distrito 

Federal, establecer la participación que corresponda 

a sus haciendas públicas en los ingresos federales; 

distribuir entre ellos dichas participaciones; fi jar reglas 

de colaboración administrativa entre las diversas auto-

ridades fi scales; constituir los organismos en materia 

de coordinación fi scal y dar las bases de su organiza-

ción y funcionamiento.

Artículo 13.- El Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y los 

Gobiernos de las Entidades que se hubieran adherido 

al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán ce-

lebrar convenios de coordinación en materia de admi-

nistración de ingresos federales, que comprenderán 

las funciones de Registro Federal de Contribuyentes, 

recaudación, fi scalización y administración, que serán 

ejercidas por las autoridades fi scales de las Entidades o 

de los Municipios cuando así se pacte expresamente.

En los convenios a que se refi ere este artículo 

se especifi carán los ingresos de que se trate, las facul-

tades que ejercerán y las limitaciones de las mismas. 

Dichos convenios se publicarán en el Periódico Ofi cial 

de la Entidad y en el Diario Ofi cial de la Federación, 

y surtirán sus efectos a partir de las fechas que en 

el propio convenio se establezcan o, en su defecto, a 

partir del día siguiente de la publicación en el Diario 

Ofi cial de la Federación.
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1.2 Marco Metodológico

El presente programa se realizó en 3 etapas, las 

cuales se desarrollaron conforme al siguiente cuadro 

esquemático.

Figura 1.1
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1.2.1 Integración del Grupo-Sector del Programa 

“Procuración de Justicia”.

En razón de que nuestro programa se conforma 

con seis subprogramas, se ubico a cada una de las 

dependencias encargadas de llevar a cabo las funcio-

nes de los mismos, conformando así nuestro Grupo-

Sector, entre dependencias y organismos públicos 

descentralizados.

Figura 1.2 Consejo de Planeación del Grupo-Sector “Procuración de Justicia”
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1.2.2 Alineación del Programa Sectorial “Procu-

ración de Justicia” con el PED

La Procuración de Justicia parte de la investiga-

ción del delito y persecución de delincuentes. Los pro-

cesos deben tener seguimiento en los juzgados a fi n 

de obtener sentencias condenatorias y la reparación 

del daño. Se busca, ante todo, la solución de confl ic-

tos a través de medios alternativos y la atención a la 

problemática que representa la violencia intrafamiliar. 

Se debe implementar un sistema procesal acusatorio, 

buscando siempre la procuración de justicia. Sus ám-

bitos incluyen lo laboral, el arbitraje médico y justicia 

fi scal. Sus acciones están encaminadas a mantener 

una armonía y tranquilidad social, que contribuya en 

la población a mejorar sus condiciones de vida y un 

entorno propicio para su desarrollo.

Figura 1.3
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1.2.3 Características del proceso de planeación 

empleado

Para efectos de establecer la vinculación de 

nuestro programa con los propósitos, objetivos estra-

tégicos y metas del Plan Estatal de Desarrollo 2030 se 

tomaron como insumos:

1. Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030.

2. Programas Nacionales.

3. Plan Nacional de Desarrollo.

4. Consulta Pública.

a) Ciudadana.

b) Encuesta de Percepción Ciudadana 2007, realiza-

da por “Muévete Mercadotecnia Activa”, según 

diseño de la Secretaría de Planeación.

c) Foros Sectoriales (Post-campaña).

d) Seminario – taller. (UDG, e ITESO).

e) Planes Municipales.

f) Planes Regionales.

g) Mezas de la Gran Alianza

(Temáticas, Regionales).

1.2.4 Propuesta de Contenido Programa Secto-

rial “Procuración de Justicia”

 Introducción

I.- Marco Normativo y Metodológico.

II.- Diagnóstico del Sector.

III.- Síntesis de la Problemática y áreas de oportu-

nidad.

IV.- Objetivos Específi cos y metas del programa.

V.- Líneas de acción agrupadas en subprogramas.

VI.- Cartera de proyectos estratégicos. 

VII.- Presupuesto estimado.

VIII.- Participantes.
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2.1 Programa “Procuración de
      Justicia”

En los últimos años, Jalisco ha experimentado 

cambios políticos que han signifi cado un avance de-

mocrático sustancial. En la actualidad el reto consiste 

en desarrollar una democracia gobernable, que per-

mita que las ventajas que trae consigo este sistema 

de gobierno, tales como una verdadera competencia 

electoral, la alternancia en el ejercicio del gobierno, el 

respeto irrestricto de los derechos humanos, la trans-

parencia y rendición de cuentas, la efi ciente y expedi-

ta procuración de justicia, entre otras, se traduzcan en 

mejores condiciones de vida y un desarrollo integral 

para todos los habitantes de la Entidad.

En aras de la gobernabilidad democrática que 

se señala, el gobierno estatal debe conducir la política 

interna bajo un esquema incluyente y plural, que fo-

mente el diálogo, la negociación la concertación, entre 

los diversos actores de la vida pública del Estado, par-

ticularmente con los siguientes: 1) Los otros poderes 

del Estado; 2) Los gobiernos municipales; 3) Las orga-

nizaciones políticas, económicas y sociales.

Uno de los elementos más importantes para al-

canzar estos niveles de gobernabilidad, tiene que ver 

con la relación armónica entre los tres poderes del Es-

tado: Ejecutivo, Legislativo, Judicial; y los tres niveles 

de gobierno: Municipal, Estatal y Federal.

En el caso de la relación con el Poder Legislativo, 

la democracia ha planteado retos importantes que es 

necesario superar. Hoy en día, los escenarios que se 

presentan en la conformación de las legislaturas son 

muy variados. Hemos experimentado en los últimos 

años el ejercicio de gobiernos diferentes que en oca-

siones han encontrado mecanismos de negociación y 

entendimiento, pero que también en escenarios más 

adversos, han devenido en parálisis legislativa que li-

mita el desarrollo armónico del Estado.

2. Diagnóstico del Sector

Desafortunadamente, nuestro sistema político 

no otorga incentivos para la negociación y la concerta-

ción entre las diversas fuerzas políticas, con el fi n de 

conducir adecuadamente el desarrollo del Gobierno. 

En un sistema como el nuestro, en el que la renova-

ción del Poder Ejecutivo implica triunfos y derrotas 

absolutas, se incentiva de manera errónea la “no-co-

operación” entre fuerzas políticas.

En el caso del Poder Judicial, hemos sido tes-

tigos de la transformación que ha experimentado en 

los últimos años como consecuencia del ejercicio de 

su independencia. La real división de poderes que hoy 

vivimos ha permitido contar con un Poder Legislativo 

mucho más representativo de la sociedad civil, que 

ha posibilitado que la integración del Poder Judicial se 

determine de una manera más democrática y que, en 

esencia, responda a las necesidades de nuestro sis-

tema de justicia y no a los intereses del gobernante 

en turno.

Hoy es posible señalar que el Poder Ejecutivo 

y el Judicial mantienen una relación cordial, armónica 

y de colaboración; sin embargo, se debe trabajar con 

mayor profundidad en la búsqueda de sistemas de im-

partición de justicia más efi cientes, que permitan que 

ésta sea verdaderamente pronta y expedita, y que, 

desde luego, sea accesible para toda la ciudadanía.

Jalisco es un Estado rico, si hablamos de la par-

ticipación social de la ciudadanía. En nuestra Entidad, 

la sociedad civil se ha organizado para abanderar una 

gama muy vasta de temas que afectan la vida cotidia-

na de las personas.

La estabilidad política que el Estado ha experi-

mentado en los últimos años no sólo es un refl ejo de 

las libertades ciudadanas que todo sistema democrá-

tico está obligado a respetar, sino además, una con-

secuencia del ejercicio de los derechos ciudadanos, 

que ha enriquecido la participación de la sociedad en 
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la vida pública y política, desde diversas causas. Lo an-

terior se ve refl ejado en los resultados de una encues-

ta reciente, donde poco más de 58% de los ciudada-

nos considera que en Jalisco existe un ambiente de 

tranquilidad para que el Estado se pueda desarrollar 

convenientemente.

Es necesario resaltar que la capacidad de un 

gobierno para canalizar y responder a las demandas 

sociales es un indicador fundamental de los niveles 

de gobernabilidad que se tienen. Por ello, es indispen-

sable profundizar en la problemática que se suscita a 

lo largo y ancho del Estado con la fi nalidad de generar 

estrategias y acciones que permitan soluciones efecti-

vas para fortalecer el respeto y la justicia; en Jalisco.

Así pues, sabemos que una de las principales 

demandas sociales que el gobierno estatal está obli-

gado a traducir en acciones claras y resultados preci-

sos, es la seguridad y justicia penal.

La gran mayoría de los estudios de opinión, so-

bre los principales problemas que la sociedad identifi -

ca señalan entre los más importantes, la seguridad y 

la procuración de justicia; basta decir que en 2006 sólo 

22 por ciento de los jaliscienses se sentían seguros2.  

Esto debe llamar nuestra atención institucional y ela-

borar un amplio diagnóstico que nos permita construir 

las estrategias óptimas a seguir.

2 Resultado de la encuesta de percepción ciudadana sobre Seguridad Pública. Rojo Marketing. 2006.
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2.2 Procuración de Justicia

La procuración e impartición de justicia ha ido 

modernizándose a través de los años en lo referente a 

la independencia del Poder Judicial. Permanecen, sin 

embargo, graves rezagos que limitan la efi cacia con 

que se desempeña y que se traducen en una mayor 

desconfi anza de los ciudadanos y ciudadanas frente a 

las instituciones encargadas de su protección.

La percepción social a la respuesta de la autori-

dad ante la denuncia de delitos del fuero común se ha 

deteriorado a través del tiempo. La Encuesta Nacional 

sobre Inseguridad Urbana3 señala que una de cada 

cinco víctimas denuncia el delito; asimismo revela que 

la no denuncia, ocurre principalmente por la baja efi ca-

cia que percibe la población del sistema de justicia.

Delitos del Fuero Común

En Jalisco 83.6 por ciento de los delitos que se 

cometen son del fuero común. De acuerdo a los pre-

suntos delincuentes registrados en los juzgados de 

primera instancia en materia penal, el robo es la falta 

más cometida (44%); le siguen las lesiones (22%) y 

daños en las cosas (9%).

En función del comportamiento delictivo del 

fuero común, Jalisco presenta una reducción en el 

número de averiguaciones previas de 24.9 por ciento 

en relación 20024, contrastando con el comportamien-

to a nivel nacional, cuyo porcentaje de reducción fue 

de 2.2%5. Es importante resaltar que en el periodo 

2005-2006 se tuvo un incremento de 4.8%, por lo que 

debemos ser cautelosos con lo que nos deparan los 

próximos años.

3 Instituto Ciudadano de Estudios sobre la inseguridad (2006). Encuesta Nacional sobre la Seguridad Urbana. Disponible en www.icesi.
org.mx, información levantada en 2005 y publicada en 2006.
4De acuerdo a la comparación de los datos sobre Averiguaciones Previas registradas en la Procuraduría  General de Justicia del Estado 
de Jalisco.
5Datos Obtenidos  del Sexto Informe de Gobierno de Vicente Fox Quesada.
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Sin duda, las manifestaciones delictivas que 

se cometen a través de un acto violento que daña 

la vida, el patrimonio o la integridad física de las per-

sonas, tales como los homicidios dolosos, robos y 

asaltos con armas de fuego o blancas, violaciones 

sexuales, los casos de violencia intrafamiliar, los 

enfrentamientos armados con elementos de segu-

ridad, las víctimas de los mismos enfrentamientos, 

muertos o heridos; constituyen un factor fundamen-

tal para la determinación del nivel y calidad de vida de 

una comunidad.

De acuerdo al comportamiento delictivo na-

cional6, Jalisco se ubica en el lugar 22, con una tasa 

de delitos por cada 1,000 habitantes del 9.67% Esto 

signifi ca que 21 Entidades federativas presentan ma-

yor registro de delitos en proporción a su número de 

habitantes.

6 Sexto Informe de Gobierno de Vicente Fox Quesada, tomando las cifras parra cada Entidad con base en 2005.

Figura 2.2 Comportamiento de la Incidencia delictiva del fuero común 2000-2005.
Tasa de denuncias por cada mil habitantes
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Se debe impulsar la profesionalización y am-

pliar la especialización de los agentes del Ministerio 

Público y sus auxiliares, de acuerdo con estándares 

internacionales. Además de establecer controles de 

confi anza para garantizar la ética y calidad con que se 

desempeñan.

Dentro del ámbito de la procuración de justi-

cia en cuanto a la emisión de sentencias, el Estado 

presenta serios rezagos; en 2006, 31% de los casos 

quedaron pendientes de ser sentenciados.

Existe una gran desconfi anza de la ciudadanía 

con respecto a la procuración de justicia en el Estado; 

la estimación de su cifra negra8 es de 92.99 por cien-

to debido a que se considera una pérdida de tiempo 

y que no será atendida adecuadamente la denuncia. 

Una situación negativa relacionada con lo anterior es 

que sólo se inician dos averiguaciones previas por 

cada diez delitos cometidos.

Es necesario un modelo de procuración de jus-

ticia que corresponda plenamente a las exigencias de 

efi cacia y certeza jurídica, profesionalismo en el ser-

vicio, calidad en los procesos, legalidad en las opera-

ciones e investigación científi ca de los delitos10.

Delitos de alto impacto

Uno de los aspectos que en mayor medida 

preocupan a la sociedad y gobierno en su conjunto, 

dado el grado de repercusiones que tienen hacia el 

tejido social, sin dejar de mencionar el daño econó-

mico que genera al sector industrial, son los delitos 

de alto impacto, dentro de los cuales tenemos los 

homicidios dolosos, secuestros, robo de vehículos 

particulares y de carga, robo a casa habitación y nego-

cios, robo a bancos, asalto, violación sexual y robo a 

personas; ello en virtud de que su ejecución, afectan 

a los valores normativos de mayor relevancia y, por 

ende, de suma protección para el derecho penal. La 

comisión de algunos de ellos, causa una percepción 

de inseguridad social, con el posible resultado de una 

disminución en las inversiones o bien el descontento 

social, por la falta de seguridad pública, que inhiba a 

la población realizar sus actividades cotidianas.

La comisión de los delitos de alto impacto está 

directamente asociada a la delincuencia organizada, 

la cual debe confrontarse a través de una política in-

7Presuntos delincuentes registrados y juzgados de primera instancia en materia penal del fuero común
8% de los delitos que se cometen y no se denuncian
9Tomado de la tercera encuesta sobre inseguridad, Instituto Ciudadano de estudios sobre la Inseguridad, 2005.
10Basado en el informe de seguridad y justicia del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social del Estado 
de Jalisco
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tegral que coordine esfuerzos y recursos de las insti-

tuciones y órdenes de gobierno que de una o de otra 

manera la combaten; lo anterior, aunado a la consoli-

dación de herramientas tecnológicas de información 

que posibiliten la obtención de datos en tiempo real y 

den pauta a la generación de inteligencia policial para 

profesionalizar su actuación.

Delitos de alta incidencia 

Dentro de este rubro o sector encontramos los 

delitos de daño en las cosas, fraude, lesiones dolo-

sas, robos varios, amenazas, lesiones culposas, vio-

lencia intrafamiliar, abuso de confi anza y despojo de 

inmuebles y aguas. Estos delitos distraen una gran 

cantidad de recursos materiales y humanos para aba-

tir dicha problemática, no obstante que muchos de 

ellos tienen un origen en acciones de tipo civil y no 

penal, aunado a que otros de ellos trastocan valores 

que bien pudieran solventarse en el ámbito del de-

recho civil o bien a través de la justicia restaurativa, 

sin la necesidad de poner en funcionamiento todo 

el aparato de justicia, que resulta costoso y que en 

ocasiones no satisface los intereses de los afecta-

dos. De ellos se exceptúa violencia intrafamiliar, que 

representa un atentado contra la integridad familiar y 

que, en consecuencia su abordaje debe ser tomado 

con base en diversas políticas públicas.

Muchas de las conductas anteriormente des-

critas conllevan cargas probatorias que resultan di-

fíciles de acreditar, debido a la realización oculta de 

los delitos o bien al desinterés que por pérdida de 

tiempo y la relación de costo-benefi cio representan 

para la víctima u ofendido, sin que obste a lo anterior 

la obligación constitucional del Ministerio Público a 

fi n de realizar las indagaciones correspondientes, lo 

que se traduce en la insatisfacción de contar con una 

procuración de justicia efi caz que atienda las necesi-

dades de este rubro.
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Integración y resolución de averiguaciones previas

Uno de los compromisos es darle respuesta fa-

vorable a la persona que ha presentado su denuncia; 

pero ello requiere que el ofendido coadyuve con el 

Ministerio Público, en el ofrecimiento de las pruebas 

que tenga en su poder, encontrándonos en el camino 

de integración de la averiguación previa la falta de 

elementos probatorios para acreditar el cuerpo del 

delito o bien la probable responsabilidad penal debi-

do, entre otras variadas razones, al cúmulo de trabajo 

que representa en proporción al personal encargado 

de llevarlo a cabo. 

Otro factor es la carencia de herramientas de 

trabajo que permitan al Ministerio Público llevar a 

buen puerto muchos de los asuntos que son suscep-

tibles de conciliarse o dar por terminados aquéllos 

que de entrada vislumbran un resultado desfavorable 

en la investigación.

Es importante implementar lugares accesibles 

y dar mejores condiciones para la presentación de 

denuncias por parte de quienes son víctimas de un 

delito, estableciendo tiempos, trámites, requisitos y 

documentación, así como garantizar su vida e integri-

dad física o la protección de los suyos, tratándose de 

delitos cometidos por la delincuencia organizada.

Cumplimiento de mandamientos judiciales

Otro de los problemas que es preciso com-

batir, para evitar la impunidad de los delincuentes, 

es precisamente el cumplimiento de mandamientos 

judiciales, sean éstos órdenes de aprehensión, com-

parecencia o bien de otra naturaleza; ya que el com-

bate a la impunidad a través del castigo o sanción a 

los responsables de un delito es parte de las medi-

das que como política pública contempla el Estado 

dentro de la prevención especial, intentando con ello 

evitar la comisión de otros delitos por medio de la 

represión de los ya cometidos.

Delitos del fuero federal

En el ámbito del fuero federal, en Jalisco se 

ha presentado una tendencia a la alza de 56.7% en 

las averiguaciones previas iniciadas, comparando el 

año 2005 con 2001. A escala nacional también se pre-

senta un incremento, pero en un menor porcentaje 
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(20.8%)11. Este es un dato preocupante para Jalisco 

y se debe analizar con seriedad y enfrentar con todo 

rigor institucional. Lo anterior puede ser refl ejo de los 

diversos programas institucionales implementados 

por los tres órdenes de gobierno a fi n de combatir el 

fl agelo social que representan los delitos asociados 

al narcotráfi co, narcomenudeo y portación de armas 

de fuego.

En Jalisco la incidencia delictiva del fuero fe-

deral en el periodo 2005-2006 tuvo un considerable 

incremento de 69% contra 19% a escala nacional.

11Datos obtenidos del Sexto Informe de Gobierno de Vicente Fox Quesada.
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Los delitos más recurrentes son contra la 

salud, representando 55.2% del total de la inciden-

cia delictiva12; de este total, la posesión representa 

62.3%, seguida del comercio, con 24.3%; en tanto 

que la portación de arma prohibida ocupa el segundo 

lugar en averiguaciones previas con 17.8% del total.

El problema social del narcomenudeo ha sido 

un tema sustancial para todas las autoridades de 

nuestro país en todos sus niveles de gobierno. Este 

problema siempre tiene un espacio importante den-

tro de nuestra agenda diaria, que requiere además 

de esfuerzos conjuntos, desde los aspectos de la 

prevención, combate, sanción y readaptación social. 

Jalisco se ha sumado en el combate a dicho fl agelo 

social a partir del mes de abril de 2006, mediante la 

creación del área de Corrupción de Menores y Pre-

vención de Adicciones de la Procuraduría de Justicia, 

que conoce en fl agrancia y a prevención dichas con-

ductas del orden federal. Sin embargo, es imperati-

vo que el Congreso de la Unión concluya la reforma 

al narcomenudeo, que ha quedado pendiente en la 

agenda legislativa y que dará plena efi cacia a la inter-

vención total de las Entidades federativas.

A la par, es preciso analizar el marco jurídico 

existente a fi n de intervenir en otras conductas delic-

tivas que afectan de manera importante el desarrollo 

del Estado; nos referimos aquellas que atentan con-

tra la propiedad intelectual y la recaudación de im-

puestos como el contrabando que, además, afecta a 

la cadena productiva de bienes.

Violencia Intrafamiliar

La violencia intrafamiliar es un fenómeno que 

no es ajeno a la realidad de Jalisco. En los últimos 

años ha crecido de manera consistente el número 

de averiguaciones previas por esta circunstancia: en 

2004 se tuvieron 1,371 averiguaciones previas inicia-

das, mientras que en 2006 se iniciaron 2004, esto 

signifi có un considerable incremento de 46%. Lo an-

terior no necesariamente, debe interpretarse como 

que la incidencia de estos casos en la sociedad jalis-

ciense está creciendo desmesuradamente, sino que 

hay factores que pueden estar propiciando que ahora 

sí se estén denunciando situaciones que antes eran 

inhibidas; esto debido a las reformas que en los últi-

mos años se han hecho al marco legal respectivo y a 

las condiciones institucionales derivadas que buscan 

proteger a los miembros de las familias afectadas por 

este fl agelo social.

12Datos obtenidos del anuario estadístico 2006, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI).
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En 2006 se iniciaron en el Estado de Jalisco 

2,004 averiguaciones previas, de éstas, más de 60% 

se registraron en Guadalajara y Zapopan, siguiéndo-

les Tlaquepaque, con 14%. Es signifi cativo que ocho 

municipios concentren 97% de estos casos en el 

año analizado.

Conducta esta que provoca en nuestro país 

la muerte, según las estadísticas de mortalidad del 

INEGI, señalaron que en el año 2004, 108% de las 

defunciones acontecidas en nuestro país se catalo-

garon como muertes violentas. La incidencia de este 

tipo de deceso, se incrementa con la edad, alcanzan-

do su mayor proporción en los jóvenes de entre los 

15 y 29 años, para después empezar a decrecer. 

Datos recabados en diferentes centros de aten-

ción entre 1995 y 2000 revelan que 37% de las vio-

laciones se producen en el seno del hogar. Una de 

cada 10 víctimas es menor de 5 años; 13.2% tienen 

entre 6 y 10 años y otro13.2% tienen entre 11 y 15 

años, el agresor en todos los casos mencionados 

tiene una relación de familiar con la víctima, sea el 

padre, el hermano, el tío o el primo. En los casos de 

12Datos obtenidos del anuario estadístico 2006, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI).
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abuso sexual (es decir cuando no existe penetración), 

el porcentaje de los ocurridos dentro de la familia es 

casi el doble que el de violaciones (70%), según in-

formación del DIF Jalisco.

Coordinación interinstitucional y modernización

La realidad institucional para combatir tanto 

los delitos en general, como la violencia delictiva y 

el crimen organizado, nos refl eja que la mayoría de 

las corporaciones policiales en el Estado tienen un 

rezago estructural y tecnológico que, aunado a las 

defi ciencias en los procedimientos judiciales, nos 

ponen en desventaja con la delincuencia, la cual se 

ha visto benefi ciada por la incipiente coordinación in-

terinstitucional y de los diferentes niveles y órdenes 

de gobierno. En contraste con las autoridades, la de-

lincuencia si aprovecha cada vez más la globalización 

y los avances tecnológicos.

En materia operativa hemos tenido importan-

tes avances que han redundado en una disminución 

del fenómeno delictivo. En el ámbito de la procura-

ción de justicia se ha logrado un avance signifi cativo 

en cuanto a la especialización de la investigación y 

combate al delito, al contar con áreas que exclusiva-

mente conocen de delitos como secuestros, homici-

dios dolosos, extorsiones, bancos, camiones de car-

ga, robo a vehículos particulares, robos a negocios y 

casa habitación, violencia familiar, delitos sexuales y 

corrupción de menores. Esta situación ha resultado 

benéfi ca para el abordaje de las citadas conductas 

delictivas. 

Sin embargo, requerimos establecer nuevos 

modelos de operación policial que nos den resulta-

dos de impacto en el combate al delito. Necesitamos 

de igual manera establecer esquemas de especializa-

ción operativa, diversifi cando los grupos de atención 

a conductas especiales (narcomenudeo, pandillas, 

delincuencia organizada, etcétera).

Es preciso mantener de manera permanente 

reuniones de trabajo entre las corporaciones de se-

guridad pública y de procuración de justicia, a fi n de 

instrumentar en forma conjunta la toma de decisio-

nes y acciones en este rubro.

La modernización de la infraestructura opera-

tiva es indispensable; se requiere contar con insta-

laciones adecuadas para los diversos grupos operati-

vos, además de incrementar la infraestructura en el 

interior del Estado. Es además necesario contar con 

tecnología de punta y con armamento de tipo no letal 

que dé a los elementos operativos las herramientas 

de sometimiento o neutralización de los delincuen-

tes en situaciones de riesgo.

Aunque se han implementado esquemas de 

trabajo coordinado entre federación, Estado y mu-

nicipios, no ha sido sufi ciente; es imperativo contar 

con un mecanismo real de coordinación operativa, de 
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información e inteligencia policial y de apoyo a proble-

máticas específi cas, para ello debe buscarse estable-

cer los acuerdos de coordinación con las autoridades 

municipales, las Entidades de la Región Centro Occi-

dente del país y con la Federación, de esta manera 

se posibilitará la conformación de un frente común 

efectivo de combate a la delincuencia. 

Debemos considerar el análisis de las estruc-

turas encargadas de la seguridad pública y procura-

ción de justicia, para buscar el establecimiento de un 

área de inteligencia policial en la cual se desarrollen 

las estrategias para la detección de los perfi les delin-

cuenciales, grupos delictivos y patrones de conducta 

criminales.

 

Si bien contamos con un Sistema Estatal de 

Información sobre Seguridad Pública, la tendencia en 

la integración, intercambio y consulta de bancos de 

información a nivel federación, Estado y municipios, 

hace necesario el fortalecimiento de los mecanismos 

de acopio e integración de bases de datos en la ma-

teria ello representa una mayor coordinación y el es-

tablecimiento de acuerdos interinstitucionales.

Jalisco se ha caracterizado por estar a la van-

guardia tecnológica; sin embargo, debemos reco-

nocer que, en los últimos años, la inversión en este 

rubro, no ha sido sufi ciente. Se requiere la moderni-

zación del equipo informático, ampliación de la infra-

estructura de telecomunicaciones, implementación 

de sistemas modernos para el combate a delitos 

específi cos y la homologación de las plataformas 

tecnológicas de las distintas dependencias relacio-

nadas con la seguridad pública, al igual que con los 

municipios.

Prevención integral del delito

Hasta ahora se ha abordado el tema de pre-

vención del delito en el Estado como una estrategia 

de sensibilización y difusión de ciertas prácticas pre-

ventivas, más que como una política integral. Las ac-

tividades preventivas consisten sobre todo en llegar 

a la mayor cantidad de personas con pláticas infor-

mativas. El número de personas atendidas con pro-

gramas preventivos en 2006 con respecto a 2001 ha 

crecido más de 20 veces.
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En materia de medición de resultados, sólo se 

tiene establecida la cobertura de la población atendi-

da, lo cual no representa un indicativo de éxito de los 

programas preventivos; para ello se debe diseñar una 

metodología que nos permita establecer indicadores 

de medición del impacto de los programas preventi-

vos en la sociedad.

La prevención del delito debe estar encamina-

da a atender las causas sociales de las conductas de-

lictivas. Es menester subrayar que las conductas de-

lictivas tienen su origen en múltiples factores como 

la violencia y desintegración familiar, la impunidad 

y la corrupción, falta de empleo, pobreza extrema, 

ausencia de cultura cívica, intolerancia y desigualdad 

educativa. Es por ello que la prevención del delito no 

se puede limitar a la difusión de recomendaciones 

que eviten su ejecución y a la concepción de que el 

incremento de la pena es el único instrumento de 

prevención de la criminalidad13. El objetivo debe ser 

buscar la modifi cación de las conductas delictivas sin 

que la comunidad sea la que tenga que cambiar sus 

comportamientos para evitar convertirse en víctimas. 

Se debe reforzar la seguridad y la cultura de 

prevención en las escuelas con la participación de 

maestros, padres de familia y la comunidad a fi n de 

lograr un entorno seguro en la escuela, sin la amena-

za de las drogas. Tienen que vincularse las políticas 

sociales y las estrategias en materia de seguridad, 

pues éstas serán una herramienta fundamental en la 

prevención del delito. De igual modo es necesaria la 

participación de la sociedad en su conjunto para de-

fender la integridad familiar amenazada por el crimen 

y las adicciones.

Capacitación y control

En Jalisco, como en el resto de las Entida-

des, existe una gran heterogeneidad en el perfi l de 

los elementos operativos, de seguridad pública o de 

procuración de justicia. Aún cuando en administracio-

nes sexenales pasadas se realizaron esfuerzos por 

lograr la unifi cación de perfi les en los cuerpos poli-

ciales municipales, resulta impostergable fortalecer 

dicho criterio, donde la homologación de la formación 

básica de los elementos operativos en el Estado, el 

establecimiento un programa único de formación a 

aplicarse en todos los municipios de la Entidad y ele-

vando los niveles académicos y sus condiciones de 

trabajo.

13Basado en el Informe de Seguridad y Justicia del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social del 
Estado de Jalisco.
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La medición del desempeño, la supervisión y 

fi scalización dentro del plano de la efi ciencia y la efi -

cacia en el cumplimiento de sus labores conforme a 

las políticas, estrategias, tácticas y órdenes de servi-

cio determinan en gran medida el grado de confi abili-

dad del personal operativo de acuerdo con su misión, 

responsabilidad y tareas a realizar. De ahí que resulta 

necesario establecer un sistema de control de con-

fi anza policial que vigile y evalúe el quehacer de los 

elementos desde el plano de la sujeción a la legalidad 

y a los principios de actuación institucional.

La imagen generalizada que la ciudadanía tie-

ne de los policías es mala (corrupción, falta de capa-

citación, bajo nivel escolar, e inefi ciencia), por lo que 

debemos poner especial atención en la orientación 

de esfuerzos para mejorar la percepción ciudadana. 

Se buscará la formación policial con aptitud y acti-

tud en el servicio, generando las condiciones para 

impulsar la profesionalización del policía, además de 

establecer las acciones para fortalecer el servicio ci-

vil de carrera. 

En el ámbito de la cooperación e intercambio 

académico, táctico y operativo estatal, nacional e in-

ternacional, es necesario fortalecer dichas acciones 

a fi n de que nuestro personal cuente con la actua-

lización de conocimientos de las nuevas formas de 

combatir al fenómeno delictivo.

Dentro del fortalecimiento en la capacitación 

no pueden dejarse de lado a los agentes del Ministe-

rio Público, defensores de ofi cio y peritos, puesto que 

el nivel de preparación de unos y otros va a garantizar 

éxito en los procesos contra probables responsables, 

una defensa adecuada de inculpados y adolescentes 

en confl icto con la ley, así como personal especiali-

zado que ha de coadyuvar en la procuración y admi-

nistración de justicia, todo ello en aras de una mejora 

constante de nuestro sistema de justicia penal.

Un indicador que nos permite valorar el capital 

humano destinado a la protección de los jaliscienses 

se refi ere al total de policías por cada mil habitantes; 

en este sentido, por cada 1,000 jaliscienses conta-

mos con 2.0414 policías de los ámbitos estatal y mu-

nicipal. 

Sin embargo, no debemos descuidar la nece-

sidad de que el policía cuente con seguridad jurídica, 

apoyo psicológico, una vida digna con mejores pres-

taciones y el reconocimiento y estímulo de sus supe-

riores ante un buen desempeño. Pero, ante todo, el 

reconocimiento social como pieza indispensable para 

14Información obtenida de la Dirección General de Estadística y Política Criminal, con los datos de los Estados de Fuerza que remiten las 
corporaciones municipales.
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la vinculación con las personas a la que presta sus 

servicios.

Atención a víctimas del delito

El eslabón más débil en toda comisión de un 

delito, es la víctima u ofendido, siempre olvidado por 

la ley; es necesario instrumentar acciones de sensi-

bilización hacia el personal de las instituciones encar-

gadas de su atención, con el objetivo de evitar una 

doble víctima, sobre todo en delitos que entrañan de 

por sí una gran afectación emocional, como son los 

de tipo sexual y los secuestros. Para ello deben ce-

lebrarse convenios con diversas instituciones encar-

gadas de proporcionar atención a las personas que 

sufran una conducta delictiva en los rubros médico, 

psicológico, alimenticio y laboral. De la misma mane-

ra ha de reforzarse el área de atención a víctimas del 

delito con personal especializado.

Situación legislativa

Son muy pocos los Estados que cuentan con 

normatividad que permita la aplicación de medios al-

ternativos para la solución de confl ictos, sin embargo 

en otros países se han fortalecido  dichos mecanis-

mos e inclusive los resultados han sido alentadores 

y han propiciado que  cada vez mas personas opten 

por sujetarse a los mismos y no ejercer acciones por 

la vía jurisdiccional. 

El Plan Nacional de Desarrollo, promueve la re-

ducción de los litigios, a través de la implementación 

de los medios alternativos para la solución de con-

fl ictos, fomentando la conciliación, y resarciendo al 

agraviado en el pleno goce de sus derechos. 

 

Es por ello,  que se pretende fomentar una cul-

tura en la que las partes involucradas en los confl ic-

tos, puedan asumir responsabilidades y desarrollar 

habilidades tendientes a la constricción de acuerdos, 

que atiendan a las preatenciones de cada una de las 

partes.  Estos procedimientos de carácter adminis-

trativo, garantizan el contacto directo entre las partes 

y propician la construcción de acuerdos  en los que 

de manera prioritaria se procura que ambos resulten 

benefi ciados con su asunción y ejecución, de tal ma-

nera que todo el procedimiento esta fundado en una 

premisa de “GANAR-GANAR”, es decir, los acuerdos 

benefi cian a ambas partes, lo cual no necesariamen-

te resulta en la resolución de confl ictos por la vía ju-

risdiccional.

Así mismo, los medios alternativos para la so-

lución de confl ictos, despejan las vías jurisdicciona-

les y amplían la posibilidad para los involucrados de 

llegar a una amigable composición en la que el cum-

plimiento de los acuerdos tomados, regularmente se 

hace por las partes de manera voluntaria.  
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Por lo que es preciso redimensionar el sistema 

de justicia penal en Jalisco, a fi n de posibilitar la utili-

zación de medios alternos de solución de confl ictos, 

enmarcados en la justicia restaurativa. El motivo de 

lo anterior es la inefi ciente respuesta del  saturado 

sistema penal que nos rige, el cual no satisface nece-

sidades, resulta costoso en su mantenimiento y ab-

surdo en algunos casos, ya que obliga al juzgamiento 

de conductas que no representan un detrimento so-

cial, como el robo de alguna botella de licor en alguna 

tienda de autoservicio, respecto del cual el gasto que 

efectúa el Estado para sancionar dicha conducta es 

inmensamente mayor al posible pago que del daño 

causado podría recibir el ofendido, quien además ha-

bría de esperarse hasta una sentencia condenatoria, 

no obstante que pudiera repararse el daño sin nece-

sidad de erogaciones cuantiosas para el gobierno y 

sin que la víctima haya de esperar tanto tiempo.

De igual modo, resulta pertinente dotar de me-

jores herramientas, a las instancias de procuración 

de justicia y seguridad pública encargadas de comba-

tir a la delincuencia organizada, dado que no pueden 

ni deben recibir el mismo tratamiento jurídico, que 

la delincuencia común, puesto que sus acciones y 

efectos no son los mismos, sino que trastocan el te-

jido social e impactan en mayor medida la percepción 

de inseguridad de la población.

El trabajo legislativo desarrollado en años an-

teriores no estuvo acorde a las necesidades de las 

estrategias implementadas. Tenemos un rezago en 

la actualización de leyes y reglamentos en materia 

de seguridad pública y sistema penitenciario. Si bien 

hubo importantes esfuerzos como la expedición de 

la Ley de Ejecución de Penas, la Ley de Justicia In-

tegral para Adolescentes del Estado de Jalisco, así 

como de los Reglamentos Interiores de los Centros 

Integrales de Justicia Regional y el Reglamento de 

los Servicios Privados de Seguridad, entre los más 

signifi cativos, requerimos actualizar ordenamientos 

como la Ley de Seguridad Pública, expedir el Regla-

mento de la Ley de Ejecución de Penas, modifi car 

el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 

Pública, Prevención y Readaptación Social y el Regla-

mento de la Policía Estatal, entre otros.

Percepción ciudadana

La opinión pública relativa al desempeño del 

sistema de seguridad genera una idea colectiva que 

en términos generales avala o descalifi ca a las institu-

ciones. La participación de la comunidad –asociacio-

nes, organizaciones no gubernamentales, Entidades 

de la sociedad civil, agrupaciones vecinales, líderes 

de opinión se articula a través de peticiones, recla-

mos, demandas y posicionamientos y son coproduc-

tores de la percepción subjetiva de la seguridad en 

nuestro entorno.

De ahí que la idea que se tiene sobre la seguri-

dad pública pueda ser diferente a las cifras y estadís-

ticas cuantifi cables en número de delitos cometidos 

y/o denuncias presentadas.

En 2003, la empresa encuestadora Berumen 

realizó un estudio de opinión15 en el Estado de Jalis-

co. En dicho estudio la percepción de la seguridad 

pública reveló que poco más de la mitad de los en-

trevistados (57.8%) consideró que vivir en los munici-

pios de la Zona Metropolitana es inseguro, mientras 

que 40.5% percibió que es seguro.

En el resto de los municipios jaliscienses los 

resultados fueron que una tercera parte de los en-

trevistados (33.5%) consideró que vivir en los muni-

cipios del interior del Estado de Jalisco es inseguro, 

mientras que 64.7% percibió que es seguro.

Entre los habitantes metropolitanos se puso 

de manifi esto que 51.8% consideraba que la insegu-

ridad estaba igual que en los dos años previos; mien-

tras que 42.1% de los entrevistados en el interior del 

Estado dijo que la inseguridad había aumentado res-

pecto del mismo periodo arriba señalado.

15Con base en una muestra de probabilística y bajo un esquema de selección polietápica; se aplicaron un total de 400 cuestionarios a la 
población que radica en la zona metropolitana de Guadalajara y 1,100 cuestionarios en los demás municipios jaliscienses. 
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En lo que sí coinciden estos dos grupos 

(93.9%) en la ZMG y 81.9% en el interior del Estado 

es en que existe corrupción dentro de las dependen-

cias del gobierno de Jalisco. En la Zona Metropoli-

tana, del total que considera que existe corrupción 

se desprende que 5.3% refi ere haber sido víctima 

de algún acto de corrupción por parte del personal 

de la Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y 

Readaptación Social (SSPPRS), principalmente de 

abuso de poder (23.8%).

Para el caso de los habitantes del interior del 

Estado, 2.7% de los encuestados refi rió haber sido 

víctima de algún acto de corrupción por parte del per-

sonal de la SSPPRS, principalmente de cobros para 

agilizar trámites (25.5%), cobros para evitar deten-

ción (18.0%) y ofensas por parte del servidor público 

(9.7%) respectivamente.

Según la opinión de los entrevistados (71.8%), 

el policía fue la persona que directamente cometió el 

acto de corrupción.

Tres años más tarde, en 2006, la empresa en-

cuestadora Rojo Marketing aplicó un nuevo estudio 

de opinión en todo el Estado sobre la percepción ciu-

dadana en seguridad pública, en donde la tendencia 

con relación a la encuesta realizada en 2003 registró 

un incremento respecto de la percepción de insegu-

ridad principalmente en el interior del Estado.

El nivel de percepción en la encuesta fue sen-

siblemente diferente al hablar de colonia, Municipio 

y Estado: mientras que 49.8% de los entrevistados 

dijo sentirse muy seguro o seguro en su colonia, la 

proporción bajó a 21.6% cuando se establecía su opi-

nión respecto al Estado.
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De la totalidad, 86.75% de la población en es-

tudio consideró que el enterarse de que una persona 

conocida fue víctima de algún delito le provoca inse-

guridad.

 

Lo interesante, con respecto al resultado an-

terior, es que 71.25% de las personas encuestadas 

refi rió que durante el año previo a la aplicación de la 

encuesta no había sido víctima de delito alguno ni 

tampoco alguno de sus familiares o conocidos.

Los resultados de las encuestas anteriores nos 

demuestran que el tema de la percepción ciudadana 

es complejo, pero es importante considerarla en la 

formulación e implementación de políticas públicas, 

dado que forma parte de los factores que abonan un 

mayor bienestar a la sociedad. 

Derechos Humanos

La declaración universal de Derechos Huma-

nos ha sido un acontecimiento renovador. Constituye 

la más grande prueba histórica de consenso mundial 

sobre un determinado sistema de valores, aceptado 

libre y expresamente, a través de los Estados nacio-

nales, por la mayor parte de las mujeres y los hom-

bres que habitan la Tierra16.

Por su parte los Derechos Humanos en Méxi-

co, son el conjunto de privilegios inherentes a la natu-

raleza de la persona, cuya realización efectiva resulta 

indispensable para el desarrollo integral del individuo 

que vive en una sociedad jurídicamente organizada. 

Estos derechos, establecidos en la Constitución y 

en las leyes, deben ser reconocidos y garantizados 

por el Estado17, en donde todos estamos obligados 

a respetar los Derechos Humanos de las demás per-

sonas18.

La tarea de proteger los Derechos Humanos 

representa para el Estado la exigencia de proveer y 

mantener las condiciones necesarias para que, den-

tro de una situación de justicia, paz y libertad, las 

personas puedan gozar realmente de todos sus de-

rechos19.

16Sitio: http/www.cedhj.org.mx/, {Consultado: 20/agosto/2007}
17Sitio: http/www.cndh.org.mx/lostdh.htm,{Consultado: 20/agosto/2007}
18Idem.
19Idem.

Figura 2.16 . Durante el año en curso, ¿usted o alguna persona que viva con usted ha sido víctima de algún delito?

(Fuente: Encuesta de percepción ciudadana sobre Seguridad Pública. Rojo Marketing. 2006)
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En este sentido en la Entidad, la Comisión Es-

tatal de los Derechos Humanos Jalisco, es la defen-

sora del pueblo frente a los actos administrativos o 

las omisiones de las autoridades que no respetan la 

dignidad elemental de todas las mujeres y los hom-

bres que viven en Jalisco20. 

Denuncias ciudadanas

De las 18,461 quejas presentadas ante la Co-

misión Estatal de Derechos Humanos21 (CEDHJ), 

durante los últimos seis años en Jalisco, 56.7% co-

rresponde a dependencias policiales de diferentes 

niveles de gobierno. De éstas, la Secretaría de Se-

guridad Pública, Prevención y Readaptación Social 

del Gobierno del Estado de Jalisco ocupa la tercera 

posición.

En la fi gura siguiente, se pueden observar el 

comportamiento de las denuncias ciudadanas recibi-

das por parte de la CEDHJ, correspondientes al pe-

riodo 2001-2006, se percibe que 2002 fue el año con 

más denuncias, mientras que 2006 fue cuando hubo 

menos.

Orientaciones 

Las orientaciones brindadas por parte de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, se generan 

cuando los ciudadanos afectados en sus derechos, 

solicitan información a esta dependencia en aten-

ción de sus demandas. En este sentido la CEDHJ 

tiene varias modalidades de atención, entre las que 

destacan, la comparecencia (denuncia personal en 

ofi cinas), telefónica e escrita. Gran parte de las orien-

taciones efectuadas han sido a través de la compare-

cencia desde 2003, según se muestra en la siguiente 

fi gura; en segundo lugar la orientación más solicita-

da ha sido mediante la vía telefónica, la cual registró 

más de 4,000 mil llamadas en 2003 disminuyendo 

a 2,500 en 2006. En lo que respecta a las orienta-

ciones proporcionadas por escrito han sido poco las 

solicitadas con tan solo 684 casos en mismo periodo 

(2003-2006).

20Idem.
21Informe de actividades 2006 de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco

Figura 2.17 Denuncias ciudadanas por parte de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Jalisco 
del 2001 al 2006

(Fuente: Comisión de Derechos Humanos del Estado de Jalisco 2007)
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En la siguiente fi gura se muestran las canali-

zaciones así como la derivación de información, que 

ha turnado la CEDHJ a las distintas dependencias gu-

bernamentales y casos particulares, comprendidas 

entre el periodo del 2003 al 2006. En este sentido del 

100% de dichas orientaciones, el 40% corresponden 

a la orientación jurídica, mientras 16% competen a la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Jalis-

co, 8% al Poder Judicial del Estado y, 7% a la Procu-

raduría de la Defensa del Trabajo.

Mientras tanto, la orientación derivada a las 

dependencias e instancias gubernamentales que 

atienden temas psicológicos se posiciona en el úl-

timo lugar, con tan sólo el 0.2% casos a lo largo de 

cuatro años.

Tabla 2.3-1 Principales dependencias a donde se deriva la orientación 

Fuente: Comisión de Derechos Humanos del Estado de Jalisco 2003-2006

Figura 2.18 Orientaciones por modalidad proporcionadas por la CEDH

(Fuente: Comisión de Derechos Humanos del Estado de Jalisco 2007)
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Todas las instancias, tanto de procuración de 

justicia como de seguridad pública, deben velar en su 

actuar por el respeto de los derechos humanos tanto 

de víctimas del delito como de probables responsa-

bles y de la población en general; atender en forma 

oportuna las quejas, recomendaciones y propuestas 

de conciliación emitidas por las Comisiones de Dere-

chos Humanos que resulten procedentes, así como, 

en su caso, seguir los procedimientos en los que se 

advierta la vulneración a dichos derechos por parte 

de funcionarios públicos de estas dependencias.

Aunado a lo anterior, es preciso revisar el mar-

co jurídico para responder a las demandas y necesi-

dades de una sociedad cada vez más preocupada por 

el respeto de sus derechos fundamentales; realizar 

acciones preventivas de capacitación y conciencia-

ción de los servidores públicos, así como el estable-

cimiento de medidas punitivas en contra de quienes 

incurran en prácticas violatorias. Es urgente también 

identifi car las violaciones recurrentes a los derechos 

humanos, así como a las autoridades menos sensi-

bles a las recomendaciones, para priorizar las accio-

nes de las instituciones en este sentido. Asimismo, 

promover campañas para difundir el alcance de los 

derechos humanos, de manera que toda la ciudada-

nía los conozcan y exijan su respeto.

2.1.2 Arbitraje Médico

La Comisión de Arbitraje Médico del Estado 

de Jalisco (CAMEJAL) inició la atención a la pobla-

ción, el día 18 de junio de 2001.

La Ley Estatal de Salud en el Artículo 91 E es-

tablece la estructura del Consejo de la Comisión, el 

cual se integra por un representante de las siguien-

tes instituciones, el Congreso del Estado, el IMSS y el 

ISSSTE solo tienen derecho a voz el resto voz y voto, 

la Presidencia recae en la persona del Comisionado.

Tabla 2.3-2 Principales dependencias a donde se deriva la orientación 

Fuente: Comisión de Derechos Humanos del Estado de Jalisco 2003-2006
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Tabla 2.4

La equidad entre los usuarios y prestadores de 

servicios de salud

El hecho de que la Ley Estatal de Salud esta-

blezca que los derechos de usuario y de prestadores 

de servicios de salud, deben ser promovidos bajo 

el principio de equidad, es lo que determinó  que 

el Consejo de la CAMEJAL ubicara como acciones 

de privilegio, todas aquellas que se relacionen con 

el propósito de promover la cultura de los derechos 

humanos en salud, señalando enfáticamente como 

valor fundamental, la garantía de que en nuestros 

procesos de intervención, ninguna de las partes de 

un confl icto médico-paciente, está por encima del 

otro.

Acciones de divulgación en Televisión, Radio y 

Prensa

Se han desarrollado 454 acciones de divulga-

ción ante los diferentes medios de comunicación 

masiva, con un comportamiento diferencial según 

el medio de que se trate; cuadro No. 2, los temas 

tratados han sido relacionados al quehacer de la Co-

misión.

Tabla 2.5 COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE JALISCO POLÍTICAS DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Tabla 2.6 ACCIONES DE DIVULGACIÓN A TRAVES DE DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA CAMEJAL, 
Junio 2001 – Diciembre 2006

Fuente: “El Arbitraje Médico en Jalisco” Gobierno del Estado de Jalisco, CAMEJAL, Editorial Pandora S. A., de C. V. Guadalajara, Jalisco 2002 pág. 27 - 29

FUENTE: Archivo CAMEJAL
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El eje integrador de todas estas participacio-

nes, fue el propósito de promover a CAMEJAL como 

una instancia de resolución alterna a los confl ictos 

entre usuarios y prestadores de servicios de salud 

los elementos necesarios y sufi cientes relacionados 

a nuestra participación, resaltando el compromiso de 

atender esta problemática en el marco de equidad 

entre las partes, tal como lo establece la Ley Estatal 

de Salud.

Atenciones otorgados a los Usuarios de Servi-

cios de Salud

Es importante advertir que esta cobertura de 

divulgación nos ha permitido llegar a muchos habi-

tantes del Estado, sin embargo, el número y tipo de 

atenciones otorgadas son la evidencia de que el pro-

pósito de posicionar a la CAMEJAL como una opción 

informada para los jaliscienses, se encuentra lejos 

aún de nuestra realidad, puesto que 30 de cada 100 

solicitudes de servicios, nos limitamos a ofrecerles 

la orientación y asesoría adecuada para inconformi-

dades relacionadas a atenciones donde no hubo un 

acto médico de por medio (incapacidades, pensio-

nes, o incumplimientos contractuales de compañías 

de seguros de gastos médicos) el carácter de estas 

inconformidades no se ajustan a las atribuciones que 

la Ley Estatal de Salud nos otorga. El resto corres-

pondieron a casos relacionados a la atención médica 

y se han resuelto a través de gestiones, conciliacio-

nes, emisión de laudos y opiniones técnicas, como 

se aprecia en el cuadro No. 3.

Tabla 2.7 TOTAL DE SOLICITUDES DE ATENCIÓN RECIBIDAS
CAMEJAL, Junio 2001 – Diciembre 2004

FUENTE: Archivo CAMEJAL

12 PROCURACION DE JUSTICIA.indd   4912 PROCURACION DE JUSTICIA.indd   49 20/2/08   09:22:1920/2/08   09:22:19



50

Tabla 2.8 QUEJAS RECIBIDAS ANUALMENTE POR CADA 100,000 HABITANTES COMISIONES DE ARBITRAJE MEDICO 
EN MÉXICO

* Tasa por 100,000 habitantes.
Fuente: Informes Anuales de las Comisiones Estatales.

Se presenta un comparativo de los servicios 

que se otorgan en otras Entidades, destacando que 

Jalisco en cuanto número de quejas se ubica en el 

segundo lugar, cuando se hace una asociación con 

la población (tasa por 100,000 habitantes) ocupa el 

tercer lugar, cuadro No. 4.

Enfoque de la prevención en las acciones 

de CAMEJAL

Política defi nida por el Consejo el desarrollo 

de acciones conjuntas con las instituciones de salud, 

tanto del sector público como privado, así como con 

los grupos de profesionales de salud organizados en 

asociaciones civiles, para difundir el enfoque de pre-

vención, buscando trasmitir nuestro convencimiento 

de que las recomendaciones que mejoren la calidad 

de los servicios de salud, deben hacerse antes de 

que se generen confl ictos y no después de que ellos 

se presenten.

Actividades de Difusión y Asesoría a los Presta-

dores de Servicios de Salud.

Con esta perspectiva se han desarrollado en 

los cuatro años de funcionamiento de CAMEJAL, 

173 eventos de difusión con un enfoque académico, 

participando mediante ponencias o conferencias en 

eventos científi cos de diferentes categorías acadé-

micas, con un porcentaje un poco mayor a las partici-

paciones, convocadas por las instituciones de salud 

(52.3 %), aunque de acuerdo al Cuadro No. 5, resulta 

interesante observar que las convocatorias recibidas 

por año, por parte de las asociaciones civiles o cole-
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Tabla 2.9 ACCIONES DE DIFUSIÓN EN EVENTOS ACADÉMICOS CON GRUPOS ORGANIZADOS Y POBLACIÓN 
RECEPTORA CAMEJAL, 2001 – 2006

FUENTE: Archivo CAMEJAL

gios de profesionales de la salud, muestran una línea 

de tendencia en forma ascendente y con un com-

portamiento regular, hasta llegar a tener en 2004, 

prácticamente el 100.0 % de incremento respecto a 

las cifras del año 2003, lo que refl eja el grado de con-

fi abilidad que hemos logrado entre las instituciones y 

las asociaciones civiles. 

Es importante señalar que las convocatorias 

para este tipo de actividades, corresponden a institu-

ciones de salud y educativas o colegios de profesio-

nistas del Estado de Jalisco y de otros Estados por 

ejemplo de Coahuila, Colima, Nayarit, Nuevo León, 

Michoacán, Sinaloa, Sonora y Veracruz, de lo que debe 

ser y es Jalisco el proceso de Arbitraje Médico.

Las 302 participaciones en los diferentes fo-

ros enunciados han permitido, llevar a cabo la difu-

sión de las funciones y atribuciones de la CAMEJAL 

ante 23,235 profesionales de la salud, con lo que se 

cumple un aspecto importante de los ordenamientos 

que la Ley Estatal de Salud nos señala, pero además, 

con estas acciones desarrollamos también la función 

de asesoría sobre los aspectos de Responsabilidad 

Profesional, fomentado la cultura de los derechos de 

usuarios y prestadores de servicios de salud con un 

énfasis particular al respeto y cumplimiento de las 

normas ofi ciales mexicanas relacionadas con el ejer-

cicio profesional.

La edición de seis libros relacionados a los pro-

pósitos de la Comisión

Responsabilidad Profesional en Salud, 2002. • 

(2000 ejemplares)

El Arbitraje Médico en Jalisco, 2002. (1000 • 

ejemplares)

Arbitraje Médico: Recurso para la Calidad de la • 

Atención, 2002 (3000 ejemplares)

CAMEJAL y el Expediente Clínico, 2003. (2000 • 

ejemplares)

Los Métodos Alternativos de Resolución de • 

Confl ictos Médicos y su Trascendencia Social, 

2004. (Coeditada con las Comisiones Estatales 

de Michoacán y Nayarit 1000 ejemplares)

La Carta de Consentimiento Bajo Información, • 

2006. (4000 ejemplares)

Acompañan a estas ediciones la distribución 

de poco más de 5000 discos compactos que contie-

nen las Bases Legales de la Comisión, y los seis libro 

mencionados.

En cada uno de estos productos editoriales he-

mos incorporado capítulos expresamente dirigidos a 

la refl exión de los profesionales de la salud, sobre la 

trascendencia del cumplimiento de las normas ofi cia-

les mexicanas, como un medio para lograr la mejora 

continua de los servicios de salud. 

Desconcentración estatal

Las cifras que se muestran en el cuadro, son 

evidencia del importante rezago de esta política, dado 

que apenas uno de cada diez asuntos atendidos, tie-

ne relación con los 120 municipios que se encuen-
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tran fuera de los límites de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara, de donde proceden prácticamente nue-

ve (9) de cada diez casos atendidos. Sin duda que 

ello representa el gran compromiso de CAMEJAL, 

para mantener esta como política de acción priorita-

ria para el futuro y promover la opción del arbitraje en 

aquellos municipios que desconocen de sus ventajas 

para la resolución alternativa de confl ictos y proba-

blemente desconocen también la existencia de este 

organismo público descentralizado.

La descentralización como valor irrenunciable.

Esta política de desarrollo ha signifi cado una 

preocupación especial desde el inicio mismo de la 

gestión del Consejo como máximo órgano de gobier-

no, por el alto grado de complejidad que reviste la 

convivencia cotidiana y en un mismo espacio geo-

gráfi co, de dos tipos de instituciones prestadoras de 

servicios de salud con dinámicas diferentes entre sí: 

Las instituciones de Seguridad Social como 

el IMSS y el ISSSTE, quienes tienen una Dirección 

Nacional con delegaciones en los Estados, mientras 

que;

La Secretaría de Salud atiende a la población 

sin seguridad social, mediante programas que son res-

ponsabilidad y decisión de los gobiernos estatales.

Esta segmentación institucional, determina 

que en Jalisco la toma de decisiones en salud tiene 

dos orígenes distintos: aproximadamente el 60 % de 

los jaliscienses es objeto de acciones de atención a 

la salud, planeadas, dirigidas, controladas y evalua-

das por la directiva nacional de las instituciones de 

Tabla 2.10 CASOS ATENDIDOS, SEGÚN MUNICIPIOY TIPO DE ATENCIÓN

Tabla 2.11 QUEJAS Y OPINIONES TÉCNICAS, POR MUNICIPIO

*O.A.G. = Orientación, Asesoría, Gestión.
FUENTE: Archivo CAMEJAL

*OAG = Orientación, Asesoría, Gestión.
** Q y OT = Quejas y Opinión Técnica

FUENTE: Archivo CAMEJAL

*O.A.G. = Orientación, Asesoría, Gestión.
FUENTE: Archivo CAMEJAL
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seguridad social, ubicada en el Distrito Federal, y las 

autoridades sanitarias del Estado toman decisiones 

con respecto a la atención del 40 % de los jaliscien-

ses (7), situación que se convierte en problemática, 

al relacionarse directamente con el objeto de trabajo, 

las funciones y especialmente con las atribuciones 

de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de 

Jalisco (CAMEJAL), señaladas por la fracción III del 

Artículo 91 C de la Ley Estatal de Salud como: “Reci-

bir, atender e investigar las quejas que presenten los 

interesados, por la posible irregularidad o negativa in-

justifi cada en la prestación de servicios de atención 

médica”

En este enunciado, la Ley Estatal de Salud en 

Jalisco no hace ninguna diferenciación de las institu-

ciones de Seguridad Social, sin embargo el carácter 

federal de estas instituciones, implícitamente esta-

blece la controversia que determina la aplicación de 

un procedimiento arbitral diferente, particularmente 

limitado, con relación a los casos de las institucio-

nes del ámbito estatal, dado que desarrollamos en 

forma parcial nuestras atribuciones, y se ofrecen po-

bres apoyos a la resolución de confl ictos médico – 

paciente en este contexto, de cada diez jaliscienses 

que solicitan nuestra intervención, una tercera parte, 

son derechohabientes de la Seguridad Social, por 

lo que en tiempos reales de trabajo de CAMEJAL, 

poco más de una de cada cuatro horas / audiencia, 

se la invertimos a las solicitudes de atención de estas 

instituciones federales, para la integración de expe-

dientes de queja que posteriormente referimos a las 

delegaciones estatales respectivas.

2.1.3 Justicia Laboral y Social

En los Estados Unidos Mexicanos, así como 

en el Estado de Jalisco, a través del tiempo, han 

existido diversos confl ictos laborales y sociales, los 

cuales es necesario atender de forma inmediata para 

garantizar la armonía y paz social que tanto requieren 

nuestras comunidades.

Uno de los fi nes primordiales del derecho es 

la solución pacífi ca de las controversias, para ello se 

requiere de una respuesta rápida y efi caz a fi n de 

mantener el orden social establecido22.

La justicia laboral y social es un pilar esencial 

para garantizar el orden y la paz social; y con el es-

fuerzo en conjunto, de los tres poderes en el Estado, 

se logrará dar la clara y efi ciente procuración de justi-

cia para todos y cada uno de los jaliscienses. 

Conciliaciones iniciadas y terminadas

De acuerdo con la Secretaría del Trabajo y Pre-

visión Social (STyPS) las conciliaciones laborales ini-

ciadas entre el periodo de 2000 a 2006 han presen-

tado una tasa decreciente en sus rubros: en el año 

2000 se presenta el mayor número de casos, con un 

total de 725, mientras que en 2006, se presentaron 

tan sólo 369 situaciones en materia, siendo éste el 

registro más bajo de los últimos seis años. 

En el mismo periodo comprendido entre el 

2000 al 2006, de las 725 conciliaciones iniciadas en 

el año 2000 se terminaron 676, logrando una efi cacia 

de 93%; para el año 2006 los 369 casos iniciados se 

culminaron en el mismo periodo alcanzando así una 

efi cacia del 100%.

22 Ortiz Porras Carolina (2001) “La Procuración de Justicia en Materia Laboral” memoria del IV Congreso Nacional de Derecho Constitucional 
{http://www.bibliojuridica.org/libros/1/92/22.pdf}, Tomo I, sitio web. Consultado: 27/julio/2007
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2.1.4 Justicia Fiscal

La Procuración de Justicia desde la perspectiva 

fi scal deberá ser contemplada desde dos vertientes:

La primera, con el incremento en la recauda-

ción del Erario del Estado, garantizando la efi caz y 

honesta obtención, administración y aplicación de re-

cursos, bajo un estricto marco de legalidad y justicia, 

tanto en el procedimiento recaudatorio como en el 

uso del gasto. En ese orden de ideas, en la medida 

en que se incrementen los ingresos del Estado, bajo 

las premisas antes mencionadas, de igual manera se 

incrementará la capacidad del Gobierno para respon-

der a las necesidades de la población, proveyendo 

mas y mejores servicios públicos y dotación de infra-

estructura, lo que contribuye directamente en elevar 

el nivel de vida de los Jaliscienses.

Así pues, para hacer factibles los programas 

de gobierno, será necesario adaptar la normatividad 

jurídica a las necesidades y tendencias actuales del 

Estado así como los nuevos esquemas fi scales, bus-

cando con esto hacer una hacienda más efi ciente,  

justa y equitativa.

Es importante señalar, que el hablar de incre-

mento en la recaudación, no implica necesariamente 

aumentar las tasas o la creación de nuevos impues-

tos, pero sí sumar a la legalidad un mayor número de 

contribuyentes a través de hacer efi ciente la activi-

dad fi scalizadora del Estado para combatir la evasión; 

asimismo, los nuevos esquemas fi scales deberán 

contemplar un paquete de incentivos que el Estado 

ofrezca a la inversión privada, de tal manera que se 

logre  la generación de empleos, y en general, toda 

aquella inversión que contribuya a mejorar la calidad 

de vida de la ciudadanía. En ese orden de ideas, al 

generarse mayor riqueza e inversión en el Estado, pa-

ralelamente se incrementará la recaudación.

Partiendo de las atribuciones tanto estatales 

como federales que en materia fi scal el Ejecutivo del 

Estado tiene encomendadas o delegadas, derivadas 

tanto de la legislación como del Convenio de Coordi-

nación Fiscal que tiene celebrado con la Federación, 

la justicia fi scal comprende todas aquellas acciones 

necesarias para: que la recaudación de impuestos, 

derechos, productos y aprovechamientos se hagan 

con estricto apego a la Ley; vigilar el cumplimiento 

de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de 

carácter fi scal; el ejercicio de atribuciones derivadas 

de convenios fi scales; la práctica de revisiones y audi-

torias a los contribuyentes; el ejercicio de facultades 

económico coactivas, la difusión y orientación fi scal, 

así como proporcionar asesoría en la interpretación 

y aplicación de las leyes tributarias del Estado; la de-

fensa del interés de la Hacienda Pública en juicios 

fi scales; la tramitación y resolución de los recursos 

administrativos y fi scales en la esfera de su compe-

Figura 2.19 Conciliaciones iniciadas y terminadas en Jalisco en el periodo de 2000 a 2006

(Fuente: Secretaría de Trabajo y Previsión Social, STyPS).
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tencia; la tramitación y el reconocimiento de exencio-

nes fi scales, así como la presentación de denuncias 

y formulación de querellas ante el Ministerio Público, 

de aquellos ilícitos que tenga conocimiento como 

consecuencia del desarrollo de sus atribuciones.

La justicia fi scal, vista desde la perspectiva 

de actividad recaudatoria del Estado, ha presentado 

avances considerables; por ejemplo, mediante accio-

nes concretas para incrementar el padrón fi scal de 

contribuyentes; abatir la defraudación fi scal; moder-

nizar los sistemas de recaudación y con esto hacer-

los más accesibles a la ciudadanía; profesionalización 

de las autoridades fi scales y su mejoría salarial orien-

tada a abatir las conductas de corrupción; asimismo, 

se otorgan incentivos en materia del Impuesto Sobre 

Nóminas, a las nuevas fuentes generadoras de em-

pleos como consecuencia de nuevas inversiones.

Derivado del Convenio de Colaboración Admi-

nistrativa en materia Fiscal Federal celebrado con la 

Federación, la actividad recaudatoria de la Entidad 

se ha incrementado, y con esto se ha fortalecido la 

Hacienda Pública estatal. Muestra de esto es que 

Jalisco se ha mantenido desde el año 2005 en el pri-

mer lugar de recaudación a nivel nacional en cuanto 

a los impuestos pagados por los contribuyentes del 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, Régimen In-

termedios y Fedatarios Públicos.

También mediante la celebración del Convenio 

de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Fede-

ral, y la suscripción del Anexo 8, la Federación  confi rió 

facultades a las autoridades fi scales del Estado para 

que éste, en colaboración con el primero, lleve a cabo 

la vigilancia de la legal introducción de toda clase de 

mercancía de procedencia extranjera, incluyendo vehí-

culos, con facultades para practicar embargos precau-

torios, llevar a cabo en su totalidad el procedimiento 

administrativo en materia aduanera, resolver recursos 

administrativos, participar en juicios y resolver el pro-

cedimiento administrativo de ejecución.

Asimismo, se tiene identifi cado que la intro-

ducción ilegal al país de mercancías de procedencia 

extranjera y su comercialización, además de afectar 

de manera considerable la cadena productiva de 

bienes y con ello el desarrollo del Estado, también 

repercute de manera importante en la recaudación 

de impuestos federales. En este tema, como ya se 

mencionó, derivado de la suscripción del Anexo 8 del 

Convenio de Colaboración Administrativa en mate-

ria Fiscal Federal, Jalisco colabora con el Gobierno 

Federal en la vigilancia de toda clase de mercancía 

de procedencia extranjera, por lo que, si derivado 

de dicha actuación detecta la presunta comisión de 

cualquier infracción administrativa o delito fi scal o en 

materia aduanera, deberá hacerlo del conocimiento 

del Servicio de Administración Tributaria; para lograr 

mejores resultados en este tema se hace necesario 

incrementar la intervención del Estado mediante la 

creación de una Subprocuraduría para atacar y cono-

cer a prevención los delitos federales, cuyas funcio-

nes, entre otras, deberán estar encaminadas a desa-

rrollar actividades de inteligencia e investigación en la 

comisión de estos ilícitos, con el objeto de  fortalecer 

y darle solidez a las averiguaciones previas y con esto 

incrementar las probabilidades de condena por la co-

misión de estos ilícitos, logrando en consecuencia 

una menor incidencia delictiva en el Estado.

Desde una segunda perspectiva, la justicia fi s-

cal en el Estado, se ha ocupado de la tramitación y 

resolución de recursos fi scales y el reconocimiento 

de exenciones; así como la realización de investiga-

ciones para allegarse de las pruebas necesarias para 

denunciar ante Ministerio Público, la posible comi-

sión de delitos fi scales, o en su caso, para formular 

la querella respectiva. En este orden de ideas, la pro-

curación de justicia presentará mejorías, en tanto las 

actuaciones de las autoridades fi scales se apeguen a 

los principios de legalidad y de garantía de audiencia 

y actúen de una manera profesional, transparente y 

accesible, para así garantizar el Estado de derecho. 

Se plantea como un reto para este apartado 

de justicia fi scal, la disminución de recursos y juicios 

fi scales tramitados por la Secretaría de Finanzas, ya 

que su disminución será un indicador del actuar de 

las autoridades fi scales con estricto apego a dere-
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cho, así como consecuencia de la profesionalización 

y especialización en la procuración de justicia fi scal.

La tarea para mejorar la justicia que de manera 

urgente demanda la población, representa un enor-

me reto para el Estado, cuyo cumplimiento será posi-

ble en la medida en que se fortalezca la cooperación 

y coordinación de los diversos órdenes y niveles de 

gobierno.

2.1.5 Seguridad Jurídica de la ciudadanía 

La Constitución Política del Estado de Jalisco 

señala que la defensa de los intereses sociales y fa-

miliares, así como la institución de la defensoría de 

ofi cio en los ramos penal y familiar, estará a cargo 

de un organismo denominado Procuraduría Social, 

la cual entró en funciones partir del 1 de abril de 

200723.  

A partir de esa fecha, la tutela de los intereses 

sociales, familiares, laboral burocrático, representa-

ción social y la asistencia jurídica, en el ámbito de la 

competencia de la Procuraduría Social (PS), se trasla-

daron a esta instancia. La PS cuenta con tres Subpro-

curadurías: la Defensoría de Ofi cio, la de Representa-

ción Social y la de Servicios Jurídicos Asistenciales.

Los retos que enfrenta Jalisco en materia de 

atención jurídica son muchos, ya que la asistencia 

jurídica se ha visto rebasada por las exigencias y 

cambios sociales, lo anterior basado en datos pro-

porcionados por el Supremo Tribunal de Justicia en 

2006 y la Procuraduría General de Justicia del Estado 

(PGJE). 

En la fi gura siguiente se puede observar, como 

se llevo a cabo la atención ciudadana en el año 2006 

con base en datos del Supremo Tribunal de Justicia 

y la Procuraduría de Justicia. De un total de 8,674 

personas atendidas, 5,840 recibieron atención jurídi-

ca especializada y de estas, 48% de las atenciones 

jurídicas se brindaron servicios en el área familiar, 

mientras que 20% fueron en el área civil. De igual 

forma, se tiene que sólo 4% de la atención ciudada-

na corresponde al área de trabajo social.

Cabe mencionar que se atendió a 120 perso-

nas como promedio al día.

23Ley Orgánica de la Procuraduría Social del Estado de Jalisco.

Figura 2.20 Atención ciudadana proporcionada en 2006

(Fuente: Supremo Tribunal de Justicia y la Procuraduría de Justicia)
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Sin duda, la procuración de justicia en el Esta-

do tendrá grandes retos que afrontar, de ahí la nece-

sidad de contar con una buena vinculación entre los 

tres órdenes de gobierno, a la que deberá sumarse la 

Procuraduría Social (PS) al servicio del Estado a partir 

de 2007. En el sexenio que transcurre, la PS deberá 

llegar a atender 30% más de casos de los que actual-

mente se atienden, lo que hace necesario crecer la 

cobertura, profesionalizar y ampliar al personal. 

Son varias las limitantes con las que cuenta 

la PS y las demás instancias gubernamentales en-

cargadas de procurar una justicia ciudadana, como 

lo es la difusión de las instituciones en la población, 

la carencia de recursos humanos y del equipo nece-

sario para desahogar efi cientemente los asuntos en 

cuestión, el cual se adquirirá año con año hasta lograr 

los objetivos establecidos en este Plan.

A nivel nacional, Jalisco es de los pocos Esta-

dos que cuentan con un organismo de tal magnitud 

como la PS, sólo Puebla, Coahuila y el Distrito Federal 

cuentan con una dependencia que atiende este tipo 

de asuntos. En este sentido, Jalisco se encuentra a 

la vanguardia en atención a las necesidades jurídicas 

de su población. 

Son muy pocos los Estados que cuentan con 

normatividad que permita la aplicación de medios al-

ternativos para la solución de confl ictos, sin embargo 

en otros países se ha fortalecido  dichos mecanis-

mos e inclusive los resultados han sido alentadores 

y han propiciado que las personas cada vez opten por 

sujetarse a los mismos y no ejercer acciones por la 

vía jurisdiccional. 

Según, la encuesta ciudadana elaborada entre 

los jaliscienses, en donde la mayoría de los encuesta-

dos, opina que la impartición de justicia es de regular 

a mala, se advierte que el Estado no esta cumpliendo 

de manera adecuada con la obligación de brindar se-

guridad jurídica a los ciudadanos.  Aunado a lo ante-

rior, de la consulta ciudadana del Plan Estatal de De-

sarrollo se advierte que, el 11% de los encuestados 

establece que existe escasa promoción de respeto 

a las leyes. 

De acuerdo con lo establecido dentro del Plan 

Estatal de Desarrollo, se observa que dentro de la 

impartición y procuración de justicia, existen grandes 

rezagos que en consecuencia limitan la efi cacia en su 

desempeño y en la inefi ciente respuesta, generando 

desconfi anza hacia las instituciones encargadas de 

promover la protección de los ciudadanos.  Aunado a 

lo anterior, se menciona la redimensión del sistema 

de justicia penal, con el fi n de poder utilizar los me-

dios alternos para la solución de confl ictos. 

En el Plan Nacional de Desarrollo, promueve 

la reducción de los litigios, a través de la implemen-

tación de los medios alternativos para la solución de 

confl ictos, fomentando la conciliación, y resarciendo 

al agraviado en el pleno goce de sus derechos.  

Es por ello,  que se pretende fomentar una cul-

tura en la que las partes involucradas en los confl ic-

tos, puedan asumir responsabilidades y desarrollar 

habilidades tendientes a al constricción de acuerdos, 

que atiendan a las preatenciones de cada una de las 

partes.  Estos procedimientos de carácter adminis-

trativo, garantizan el contacto directo entre las partes 

y propician la construcción de acuerdos  en los que 

de manera prioritaria se procura que ambos resulten 

benefi ciados con su asunción y ejecución, de tal ma-

nera que todo el procedimiento esta fundado en una 

premisa de “GANAR-GANAR”, es decir, los acuerdos 

benefi cian a ambas partes, lo cual no necesariamen-

te resulta en la resolución de confl ictos por la vía ju-

risdiccional.

Así mismo, los medios alternativos para la so-

lución de confl ictos, despejan las vías jurisdicciona-

les y amplían la posibilidad para los involucrados de 

llegar a una amigable composición en la que el cum-

plimiento de los acuerdos tomados, regularmente se 

hace por las partes de manera voluntaria.  

2.1.6 Participación ciudadana

Confi anza y credibilidad ciudadana 

Este es un tema imprescindible de las demo-

cracias en el mundo. Jalisco no es la excepción, por 
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ello debemos avanzar hacia una sociedad más preac-

tiva y responsable, con un alto grado de colaboración de 

la ciudadanía en los asuntos públicos, teniendo como 

sustento la confi anza entre sociedad y gobierno.

 

El Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) publicó en abril de 2004 el docu-

mento La democracia en América Latina, en donde 

señala que “... la evaluación social sobre el rendimien-

to institucional y el grado de desarrollo de nuestras 

democracias es sumamente crítica”. En general, la 

mirada de la opinión pública indica que las institucio-

nes y los gobernantes no se están desempeñando 

bien”. De ahí se desprende que 1.91% de los latinoa-

mericanos confían en sus instituciones, mientras que 

en México la cifra es de 1.86%. Esto quiere decir que 

la confi anza en las instituciones mexicanas es 0.5% 

menor a la media latinoamericana27.  

También el Latinobarómetro en su edición 

2004, demuestra a través de sondeos de opinión, que 

en Latinoamérica únicamente 53% de la población 

estaba de acuerdo con la democracia como forma 

de gobierno en ese año, en contraste a 1996 cuando 

el nivel de apoyo estaba en 61% (en sólo ocho años 

se ha reducido en 8%). La indiferencia a la demo-

cracia en Latinoamérica, de 1996 a 2004, ha crecido 

de 16% a 21%. En el caso específi co de México en 

2004, a 29% de la población le daba lo mismo que 

hubiera un gobierno democrático a uno no democrá-

tico y 14% prefería un gobierno autoritario25.  

La Secretaría de Gobernación editó en 2001 

la Encuesta Nacional de Cultura Política y Práctica 

Ciudadana (Encup 2001), en donde se refl eja que so-

lamente 56% de los mexicanos estaba de acuerdo 

con la democracia aunque no asegure el avance eco-

nómico, 13% prefi ere un gobierno dictatorial que sí 

asegure el avance económico y a 10% no le importa-

ba si hay democracia o dictadura26. 

La Encup 2003 refl eja que 60% está poco o 

nada satisfecho con la democracia, 10% declara no 

estar satisfecho ni insatisfecho (indiferente), mien-

tras que 23% estaba muy satisfecho y satisfecho con 

la democracia mexicana27. 

En la Encup 2005, en relación con el nivel de 

confi anza que tenía la ciudadanía en las instituciones, 

las mejor califi cadas fueron el ejército, la iglesia y el 

IFE, con un promedio de 7.72, 7.68 y 7.07, respecti-

vamente; seguidas, en orden descendente, por la 

CNDH (6.91), la SCJN (6.65), el presidente de la re-

pública (6.68) y el Congreso (6.30). Estas califi cacio-

nes sufrieron ligeras variaciones en relación con los 

resultados obtenidos por la Encup 2003. Respecto a 

los actores y grupos sociales, destaca la califi cación 

otorgada a los médicos, que tuvieron la mejor cali-

fi cación del conjunto valorado, con (7.79), seguidos 

por los maestros (7.52), las organizaciones sociales 

(6.86) y los empresarios (6.31). Los medios de comu-

nicación recibieron una califi cación de 7.40, mientras 

que los grupos e instituciones que recibieron la más 

baja califi cación fueron la policía (5.55), los partidos 

políticos (5.36) y los sindicatos (5.96), repitiéndose, al 

igual que en el grupo anterior, las ligeras variaciones 

antes señaladas respecto a los resultados obtenidos 

por la segunda Encup28.

24Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. La democracia en América Latina. Nueva York, Estados Unidos, 2004, consultado 
en www.pnud.org.
25Corporación Latinoabarómetro. Informe Latinobarómetro 2006, consultado en http:/www.latinobarometro.org/uploads/media/2006.pdf
26Secretaría de Gobernación. Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas 2001, (Encup 2001), consultado en http://
www.gobernacion.gob.mx/encup/.
27Secretaría de Gobernación. Segunda Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas 2003, Conociendo a los mexica-
nos (Encup 2003), consultado en http://www.gobernacion.gob.mx/encup/.
28Secretaría de Gobernación. Tercera Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas 2005, Conociendo a los mexicanos 
(Encup 2005), consultado en http://www.gobernacion.gob.mx/encup/.
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La participación electoral en nuestra Entidad 

ha Estado por encima del nivel de participación nacio-

nal en las últimas dos elecciones presidenciales. En 

la elección del año 2000, en Jalisco se contabilizaron 

un total de 2’623,960 votos, que representaron el 

68.21% del total del listado nominal de las personas 

(3’846,656). 

Para el año 2006, se contabilizaron un total de 

2’910,366 sufragios, alcanzándose con esto un nivel 

de participación de 61.77%, de los 4’711,399 ciuda-

danos y ciudadanas que conformaban la lista nominal 

de votantes.

Tabla 2.12 Nivel de confi anza de las ciudadanía en instituciones, actores y grupos sociales 

Tabla 2.13 Participación electoral de los jaliscienses

Fuente: Encuesta Nacional de Cultura Política y Práctica Ciudadana 2005.

Fuente: Elaborada con información de la página web del Instituto Federal Electoral, 
http://www.ife.org.mx/portal/site/ife. Consultado el 14 de agosto 2007.
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Sobre las elecciones infantiles y juveniles se ha 

observado una disminución en cuanto a la participa-

ción tanto a nivel nacional como estatal. Para el año 

2006, a nivel nacional participaron 2’955,543 niños, 

niñas y jóvenes entre los seis y 17 años, es decir, se 

redujo la participación, ya que en la elección de 2003 

participaron poco más de 3 millones de votantes, 

y en el año 2000 casi 4 millones. A nivel estatal la 

participación también se ha reducido, ya que para el 

año 2003 la participación bajó en aproximadamente 

9,300 votantes, que representan 3.5% menos res-

pecto a la elección del año 2000.

En enero de 2004, la Secretaría de Desarrollo 

Humano (SDH) del Gobierno de Jalisco, se dio a la 

tarea de levantar la Encuesta Estatal sobre Cultura 

Política y Prácticas Ciudadanas, con intención de, en-

tre otras cosas, conocer la percepción ciudadana en 

materia de cultura cívica y prácticas democráticas en 

el Estado de Jalisco30.  

La encuesta arroja información relevante, por 

ejemplo en cuestión de la percepción de los jaliscien-

ses sobre la democracia. Para 45% de la población, 

Jalisco vive en democracia; 30.3% no sabe; 22.5% 

manifestaron que Jalisco no vive en democracia y 

1.9% dio otra respuesta. Para quienes opinaron que 

vivimos en democracia, las principales razones para 

argumentar su opinión fueron: porque existe demo-

cracia electoral (34.8%) y porque hay libertad (32.8%). 

Por su parte, quienes opinaron que Jalisco no vive en 

democracia, manifestaron que esto se debe a: que el 

gobierno no incluye a la sociedad (22.1%), no se res-

petan los derechos humanos (18.3%), mal gobierno 

(13.2%) y no hay libertad (13.2%).

La encuesta aborda el tema de la confi anza de 

la ciudadanía en las instituciones y sus acciones. So-

bre el combate a la pobreza, en su mayoría la pobla-

ción jalisciense confía poco en los programas de go-

bierno para combatirla, ya que 60.3% marcaron esta 

opción, mientras que 19.7% manifestaron no confi ar 

nada, 19.4% confían mucho y 0.6% no sabe.

Tabla 2.14 Participación jalisciense en las elecciones infantiles y juveniles en 2000 y 2003

Fuente: Elaborada con información del IFE de los resultados de las elecciones infantiles 2000 y 200329

29http://www.ife.org.mx. Consultado el 27/Julio/2007
30Encuesta Estatal sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas, Cuadernos Estatales de Política Social, Secretaría de Desarrollo Huma-
no, Gobierno del Estado de Jalisco.

Figura 2.21 Nivel de confi anza de los jaliscienses en los programas dirigidos a combatir la pobreza

(Fuente: Elaborado con base en los resultados de la Encuesta Estatal sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas, 2004, Cuadernos Estatales de 
Política Social, Secretaría de Desarrollo Humano, Gobierno del Estado de Jalisco)
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En cuanto al grado de confi anza de los jalis-

cienses en las instituciones de salud pública, 45.1% 

manifestó confi ar mucho, 48.6% poco, 5.7% nada y 

el restante 0.6% no sabe. La encuesta captó la con-

fi anza de la población en los hospitales privados, con-

Sobre el grado de confi anza de los jaliscienses 

en las escuelas públicas, 54.4% manifestó confi ar 

mucho, 40.3% poco, 4.2% nada y el restante 1.1% 

no sabe. Si se comparan los resultados anteriores 

con las instituciones privadas, resulta que la pobla-

cluyendo que se confía más en los servicios públicos 

de salud, ya que 39.7% de la población manifestó 

confi ar mucho en los hospitales privados, 48.9% 

poco, 8.2% nada y el restante 3.2% no sabe.

ción confía más en las escuelas públicas, ya que de 

acuerdo con la encuesta de la SDH, 40.4% de la po-

blación confía mucho en las escuelas privadas, 48% 

poco, 8.4% nada y 3.2% no sabe.

Figura 2.22 Grado de confi anza de los jaliscienses en los servicios de salud públicos y privados

(Fuente: Elaborado con base en los resultados de la Encuesta Estatal sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas, 2004, Cuadernos Estatales de 
Política Social, Secretaría de Desarrollo Humano, Gobierno del Estado de Jalisco)

Figura 2.23 Grado de confi anza de los jaliscienses en las escuelas públicas

(Fuente: Elaborado con base en los resultados de la Encuesta Estatal sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas, 2004, Cuadernos Estatales de 
Política Social, Secretaría de Desarrollo Humano, Gobierno del Estado de Jalisco)
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Sobre la confi anza en los programas de gobier-

no para combatir la corrupción, 21.7% confía mucho, 

50.5% poco, 26.2% nada y 1.6% no sabe. Lo anterior 

nos habla de que la percepción ciudadana no confía 

en el combate a la corrupción. 

En cuanto a la confi anza en el poder legislati-

vo, el panorama es igualmente desalentador, ya que 

52.6% de la ciudadanía piensa que los diputados al 

momento de elaborar leyes toman en cuenta sus pro-

pios intereses, mientras que 32.4% consideran que 

lo hacen pensando en los intereses de sus partidos.

Sobre la participación social, la encuesta es-

tatal arrojó que 86.1% de los jaliscienses considera 

que la población debe participar en los problemas 

que trata de resolver el gobierno y sólo 11.9% opina 

lo contrario.

El nivel de participación de la sociedad en or-

ganizaciones civiles y sociales se considera bajo. La 

mayor participación de la ciudadanía en organizacio-

nes civiles y sociales se da en las agrupaciones reli-

giosas, ya que 20.6% de los encuestados manifestó 

participar o haber participado en alguna de éstas; 

13% manifestó haber pertenecido a algún sindicato; 

12.2% a alguna organización de vecinos, colonos o 

condominios; 10.9% a alguna cooperativa; 10.3% a 

alguna institución de ayuda social, mientras que el 

resto de las opciones incluidas en la encuesta son 

menores a 10%.

Por último, la Encuesta Estatal sobre Cultura 

Política y Prácticas Ciudadanas arroja que para los 

jaliscienses las tres principales vías utilizadas para 

resolver un problema que les afecta a ellos y a su 

comunidad son: quejarse ante las autoridades, orga-

nizarse con otras personas afectadas y fi rmar cartas 

de apoyo.

Por su parte, la Secretaría de Planeación del 

Gobierno del Estado, por medio de una encuesta 

aplicada a nivel estatal en julio de 2007, captó la per-

cepción de la población respecto a la participación 

ciudadana. A nivel estatal, 57.14% de los encuesta-

dos considera que las personas pueden participar en 

las decisiones de gobierno, 40.02% considera que 

no y el restante 2.84% no sabe o no contestó.

Figura 2.24 Nivel de confi anza de los jaliscienses en los programas para combatir la corrupción

(Fuente: Elaborado con base en los resultados de la Encuesta Estatal sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas, 2004, Cuadernos Estatales de 
Política Social, Secretaría de Desarrollo Humano, Gobierno del Estado de Jalisco)
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Ante la pregunta ¿Ve fácil o complicado parti-

cipar en las decisiones de gobierno?, la gran mayoría 

(85.88%) de los encuestados a nivel estatal conside-

ró que es complicado, poco más de 11% lo consideró 

fácil y menos de 3% no sabe o no contestó.

Por otro lado, destaca el hecho de que la mayo-

ría de los encuestados no conoce espacios median-

te los cuales puedan proponer acciones y obras en 

benefi cio de sus municipios, ya que sólo una cuarta 

parte de los jaliscienses los conoce (al respecto des-

taca el municipio de Mezquitic, en donde más de la 

tercera parte de los encuestados dijeron tener cono-

cimiento de dichos espacios).

Figura 2.25 Percepción ciudadana sobre si la población puede participar o no en las decisiones de gobierno

(Fuente: Encuesta Secretaría de Planeación, Gobierno del Estado de Jalisco, julio 2007)

Figura 2.26 Percepción ciudadana sobre la facilidad / difi cultad de participar en las decisiones de gobierno

(Fuente: Encuesta Secretaría de Planeación, Gobierno del Estado de Jalisco, julio 2007)

Figura 2.27 Conocimiento / desconocimiento de espacios locales en los que la ciudadanía puede proponer acciones y 
obras en benefi cio de sus municipios

(Fuente: Encuesta Secretaría de Planeación, Gobierno del Estado de Jalisco, Julio 2007)
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Jalisco puede y debe contribuir a fortalecer la 

confi anza ciudadana en las instituciones y organiza-

ciones públicas (Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, 

Poder Judicial, partidos y organizaciones políticas, 

normas jurídicas, entre otros), con el propósito de 

realizar acciones preventivas para asegurar la demo-

cracia y la estabilidad política nacional y local.

2.1.7 Transparencia Gubernamental

Transparencia

Jalisco cuenta con una Ley de Transparencia e 

información Pública de las más exigentes en el país, 

al obligar a las Entidades públicas a difundir más in-

formación fundamental sin necesidad de solicitud de 

por medio. El Estado cuenta con un organismo pro-

motor y defensor del derecho a la información a es-

cala nacional, único en sus facultades. Es un órgano 

constitucional autónomo.

Con base en la primera y más reciente eva-

luación realizada por el Instituto de Transparencia e 

Información Pública (ITEI) en enero de 2007, sobre 

el cumplimiento de difusión de la información fun-

damental contendida en los Artículos 13 y 15 de la 

Ley aplicable al Poder Ejecutivo y sus dependencias 

en portales de Internet, se tiene que las secretarías 

evaluadas tienen un cumplimiento de 66.73%.

Los rubros evaluados fueron

Financiero: se incluye información de la cuenta • 

pública, ejercicio del gasto, adquisiciones, con-

trataciones, gastos para viaje, pago de nómina, 

etc.

Regulatorio: comprende información sobre el • 

marco normativo, convenios celebrados, con-

cesiones y autorizaciones estatales.

Toma de decisiones: incluye el informe anual de • 

actividades, el programa operativo anual y los 

informes obligatorios.

Organización interna: información relativa a la • 

estructura orgánica, agenda de sesiones, minu-

tas, actas, órdenes del día, inventarios, etc.

Relación con la sociedad: incluye el directorio, • 

mecanismos de participación ciudadana, infor-

mación sobre las unidades de transparencia, 

entre otros.

En específi co, sobre lo anterior se muestra lo 

siguiente:

Tabla 2.15 Evaluación sobre difusión de información fundamental del Poder Ejecutivo, 
de acuerdo con criterios predefi nidos

Fuente: Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, enero 2007.
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Con base en 1,290 solicitudes de información 

pública que han recibido 20 secretarías y dependen-

cias del Ejecutivo en 2007, por el tipo de informa-

ción requerida se muestra que la mayoría (62%) es 

“información fundamental”, por lo que de cumplirse 

con lo que marca la ley en los Artículos 13 y 15, el 

número de solicitudes podría reducirse, o éstas ser 

más específi cas: De acuerdo con el primer informe 

de actividades del ITEI, de las 2,847 solicitudes de 

información que recibió el Poder Ejecutivo entre el 

25 septiembre de 2005 y el mes de agosto de 2006, 

95.2% fueron respondidas “afi rmativamente”; au-

nado a esto, el Poder Ejecutivo concentró 81.8% de 

todas las solicitudes reportadas al ITEI y que incluyen 

a todos los sujetos obligados por la ley (ayuntamien-

tos, órganos autónomos, organismos públicos des-

centralizados, entre otros).

Además, en el Poder Ejecutivo se registró 

en ese periodo 2% de “negativas” de información; 

mientras que el promedio entre todos los sujetos 

obligados fue de 2.2%. 

Confi anza y credibilidad ciudadana 

Este es un tema imprescindible de las demo-

cracias en el mundo. Jalisco no es la excepción, por 

ello debemos avanzar hacia una sociedad más preacti-

va y responsable, con un alto grado de colaboración de 

la ciudadanía en los asuntos públicos, teniendo como 

sustento la confi anza entre sociedad y gobierno.

 

El Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) publicó en abril de 2004 el docu-

mento La democracia en América Latina, en donde 

señala que “... la evaluación social sobre el rendimien-

to institucional y el grado de desarrollo de nuestras 

Tabla 2.16 Evaluación sobre difusión de información fundamental del Poder Ejecutivo de acuerdo con rubros temáticos 

Tabla 2.17 Tipo de información requerida a dependencias del Poder Ejecutivo 

Fuente: Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, enero 2007.

Fuente: Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, enero 2007.
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democracias es sumamente crítica. En general, la mi-

rada de la opinión pública indica que las instituciones 

y los gobernantes no se están desempeñando bien”. 

De ahí se desprende que 1.91% de los latinoameri-

canos confían en sus instituciones, mientras que en 

México la cifra es de 1.86%. Esto quiere decir que 

la confi anza en las instituciones mexicanas es 0.5% 

menor a la media latinoamericana31.  

También el Latinobarómetro en su edición 

2004, demuestra a través de sondeos de opinión, que 

en Latinoamérica únicamente 53% de la población 

estaba de acuerdo con la democracia como forma 

de gobierno en ese año, en contraste a 1996 cuando 

el nivel de apoyo estaba en 61% (en sólo ocho años 

se ha reducido en 8%). La indiferencia a la demo-

cracia en Latinoamérica, de 1996 a 2004, ha crecido 

de 16% a 21%. En el caso específi co de México en 

2004, a 29% de la población le daba lo mismo que 

hubiera un gobierno democrático a uno no democrá-

tico y 14% prefería un gobierno autoritario32.  

La Secretaría de Gobernación editó en 2001 

la Encuesta Nacional de Cultura Política y Práctica 

Ciudadana (Encup 2001), en donde se refl eja que so-

lamente 56% de los mexicanos estaba de acuerdo 

con la democracia aunque no asegure el avance eco-

nómico, 13% prefi ere un gobierno dictatorial que sí 

asegure el avance económico y a 10% no le importa-

ba si hay democracia o dictadura33. 

La Encup 2003 refl eja que 60% está poco o 

nada satisfecho con la democracia, 10% declara no 

estar satisfecho ni insatisfecho (indiferente), mien-

tras que 23% estaba muy satisfecho y satisfecho con 

la democracia mexicana34. 

En la Encup 2005, en relación con el nivel de 

confi anza que tenía la ciudadanía en las instituciones, 

las mejor califi cadas fueron el ejército, la iglesia y el 

IFE, con un promedio de 7.72, 7.68 y 7.07, respecti-

vamente; seguidas, en orden descendente, por la 

CNDH (6.91), la SCJN (6.65), el presidente de la re-

pública (6.68) y el Congreso (6.30). Estas califi cacio-

nes sufrieron ligeras variaciones en relación con los 

resultados obtenidos por la Encup 2003. Respecto a 

los actores y grupos sociales, destaca la califi cación 

otorgada a los médicos, que tuvieron la mejor cali-

fi cación del conjunto valorado, con (7.79), seguidos 

por los maestros (7.52), las organizaciones sociales 

(6.86) y los empresarios (6.31). Los medios de comu-

nicación recibieron una califi cación de 7.40, mientras 

que los grupos e instituciones que recibieron la más 

baja califi cación fueron la policía (5.55), los partidos 

políticos (5.36) y los sindicatos (5.96), repitiéndose, al 

igual que en el grupo anterior, las ligeras variaciones 

antes señaladas respecto a los resultados obtenidos 

por la segunda Encup35.

31 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. La democracia en América Latina. Nueva York, Estados Unidos, 2004, consultado 
en www.pnud.org
32Corporación Latinoabarómetro. Informe Latinobarómetro 2006, consultado en http://www.latinobarometro.org/uploads/media/2006.pdf.
33Secretaría de Gobernación. Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas 2001, (Encup 2001), consultado en http://
www.gobernacion.gob.mx/encup/.
34Secretaría de Gobernación. Segunda Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas 2003, Conociendo a los mexica-
no (Encup 2003), consultado en http://www.gobernacion.gob.mx/encup/
35 Secretaría de Gobernación. Tercera Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas 2005, Conociendo a los mexica-
nos (Encup 2005), consultado en http://www.gobernacion.gob.mx/encup/.
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La participación electoral en nuestra Entidad 

ha Estado por encima del nivel de participación nacio-

nal en las últimas dos elecciones presidenciales. En 

la elección del año 2000, en Jalisco se contabilizaron 

un total de 2’623,960 votos, que representaron el 

68.21% del total del listado nominal de las personas 

(3’846,656). 

Para el año 2006, se contabilizaron un total de 

2’910,366 sufragios, alcanzándose con esto un nivel 

de participación de 61.77%, de los 4’711,399 ciuda-

danos y ciudadanas que conformaban la lista nominal 

de votantes.

Tabla 2.18 Nivel de confi anza de la ciudadanía en instituciones, actores y grupos sociales 

Tabla 2.19 Participación electoral de los jaliscienses 

Fuente: Encuesta Nacional de Cultura Política y Práctica Ciudadana 2005.

Fuente: Elaborada con información de la página web del Instituto Federal Electoral, http://www.ife.org.mx/portal/site/ife. 
Consultado el 14 de agosto 2007.
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Sobre las elecciones infantiles y juveniles se ha 

observado una disminución en cuanto a la participa-

ción tanto a nivel nacional como estatal. Para el año 

2006, a nivel nacional participaron 2’955,543 niños, 

niñas y jóvenes entre los seis y 17 años, es decir, se 

redujo la participación, ya que en la elección de 2003 

participaron poco más de 3 millones de votantes, 

y en el año 2000 casi 4 millones. A nivel estatal la 

participación también se ha reducido, ya que para el 

año 2003 la participación bajó en aproximadamente 

9,300 votantes, que representan 3.5% menos res-

pecto a la elección del año 2000.

En enero de 2004, la Secretaría de Desarrollo 

Humano (SDH) del Gobierno de Jalisco, se dio a la 

tarea de levantar la Encuesta Estatal sobre Cultura 

Política y Prácticas Ciudadanas, con intención de, en-

tre otras cosas, conocer la percepción ciudadana en 

materia de cultura cívica y prácticas democráticas en 

el Estado de Jalisco37.  

La encuesta arroja información relevante, por 

ejemplo en cuestión de la percepción de los jaliscien-

ses sobre la democracia. Para 45% de la población, 

Jalisco vive en democracia; 30.3% no sabe; 22.5% 

manifestaron que Jalisco no vive en democracia y 

1.9% dio otra respuesta. Para quienes opinaron que 

vivimos en democracia, las principales razones para 

argumentar su opinión fueron: porque existe demo-

cracia electoral (34.8%) y porque hay libertad (32.8%). 

Por su parte, quienes opinaron que Jalisco no vive en 

democracia, manifestaron que esto se debe a: que el 

gobierno no incluye a la sociedad (22.1%), no se res-

petan los derechos humanos (18.3%), mal gobierno 

(13.2%) y no hay libertad (13.2%).

La encuesta aborda el tema de la confi anza de 

la ciudadanía en las instituciones y sus acciones. So-

bre el combate a la pobreza, en su mayoría la pobla-

ción jalisciense confía poco en los programas de go-

bierno para combatirla, ya que 60.3% marcaron esta 

opción, mientras que 19.7% manifestaron no confi ar 

nada, 19.4% confían mucho y 0.6% no sabe.

Tabla 2.20 Participación jalisciense en las elecciones infantiles y juveniles en 2000 y 2003

Fuente: Elaborada con información del IFE de los resultados de las elecciones infantiles 2000 y 200336

36http://www.ife.org.mx. Consultado el 27 de julio de 2007.
37Encuesta Estatal sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas, Cuadernos Estatales de Política Social, Secretaría de Desarrollo 
Humano,Gobierno del Estado de Jalisco.

Figura 2.28 Nivel de confi anza de los jaliscienses en los programas dirigidos a combatir la pobreza
(Fuente: Elaborado con base en los resultados de la Encuesta Estatal sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas, 2004, Cuadernos Estatales de 

Política Social, Secretaría de Desarrollo Humano, Gobierno del Estado de Jalisco)
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En cuanto al grado de confi anza de los jalis-

cienses en las instituciones de salud pública, 45.1% 

manifestó confi ar mucho, 48.6% poco, 5.7% nada y 

el restante 0.6% no sabe. La encuesta captó la con-

fi anza de la población en los hospitales privados, con-

Sobre el grado de confi anza de los jaliscienses 

en las escuelas públicas, 54.4% manifestó confi ar 

mucho, 40.3% poco, 4.2% nada y el restante 1.1% 

no sabe. Si se comparan los resultados anteriores 

con las instituciones privadas, resulta que la pobla-

cluyendo que se confía más en los servicios públicos 

de salud, ya que 39.7% de la población manifestó 

confi ar mucho en los hospitales privados, 48.9% 

poco, 8.2% nada y el restante 3.2% no sabe.

ción confía más en las escuelas públicas, ya que de 

acuerdo con la encuesta de la SDH, 40.4% de la po-

blación confía mucho en las escuelas privadas, 48% 

poco, 8.4% nada y 3.2% no sabe.

Figura 2.29 Grado de confi anza de los jaliscienses en los servicios de salud públicos y privados

(Fuente: Elaborado con base en los resultados de la Encuesta Estatal sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas, 2004, Cuadernos Estatales de 
Política Social, Secretaría de Desarrollo Humano, Gobierno del Estado de Jalisco)

Figura 2.30 Grado de confi anza de los jaliscienses en las escuelas públicas

(Fuente: Elaborado con base en los resultados de la Encuesta Estatal sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas, 2004, Cuadernos Estatales de 
Política Social, Secretaría de Desarrollo Humano, Gobierno del Estado de Jalisco)
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Sobre la confi anza en los programas de gobier-

no para combatir la corrupción, 21.7% confía mucho, 

50.5% poco, 26.2% nada y 1.6% no sabe. Lo anterior 

nos habla de que la percepción ciudadana no confía 

en el combate a la corrupción.

En cuanto a la confi anza en el poder legislati-

vo, el panorama es igualmente desalentador, ya que 

52.6% de la ciudadanía piensa que los diputados al 

momento de elaborar leyes toman en cuenta sus pro-

pios intereses, mientras que 32.4% consideran que 

lo hacen pensando en los intereses de sus partidos.

Sobre la participación social, la encuesta es-

tatal arrojó que 86.1% de los jaliscienses considera 

que la población debe participar en los problemas 

que trata de resolver el gobierno y sólo 11.9% opina 

lo contrario.

El nivel de participación de la sociedad en or-

ganizaciones civiles y sociales se considera bajo. La 

mayor participación de la ciudadanía en organizacio-

nes civiles y sociales se da en las agrupaciones reli-

giosas, ya que 20.6% de los encuestados manifestó 

participar o haber participado en alguna de éstas; 

13% manifestó haber pertenecido a algún sindicato; 

12.2% a alguna organización de vecinos, colonos o 

condominios; 10.9% a alguna cooperativa; 10.3% a 

alguna institución de ayuda social, mientras que el 

resto de las opciones incluidas en la encuesta son 

menores a 10%.

Por último, la Encuesta Estatal sobre Cultura 

Política y Prácticas Ciudadanas arroja que para los 

jaliscienses las tres principales vías utilizadas para 

resolver un problema que les afecta a ellos y a su 

comunidad son: quejarse ante las autoridades, orga-

nizarse con otras personas afectadas y fi rmar cartas 

de apoyo.

Por su parte, la Secretaría de Planeación del 

Gobierno del Estado, por medio de una encuesta 

aplicada a nivel estatal en julio de 2007, captó la per-

cepción de la población respecto a la participación 

ciudadana. A nivel estatal, 57.14% de los encuesta-

dos considera que las personas pueden participar en 

las decisiones de gobierno, 40.02% considera que 

no y el restante 2.84% no sabe o no contestó.

Figura 2.31 Nivel de confi anza de los jaliscienses en los programas para combatir la corrupción

(Fuente: Elaborado con base en los resultados de la Encuesta Estatal sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas, 2004, Cuadernos Estatales de 
Política Social, Secretaría de Desarrollo Humano, Gobierno del Estado de Jalisco)
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Ante la pregunta ¿Ve fácil o complicado parti-

cipar en las decisiones de gobierno?, la gran mayoría 

(85.88%) de los encuestados a nivel estatal conside-

ró que es complicado, poco más de 11% lo consideró 

fácil y menos de 3% no sabe o no contestó.

Por otro lado, destaca el hecho de que la mayo-

ría de los encuestados no conoce espacios median-

te los cuales puedan proponer acciones y obras en 

benefi cio de sus municipios, ya que sólo una cuarta 

parte de los jaliscienses los conoce (al respecto des-

taca el municipio de Mezquitic, en donde más de la 

tercera parte de los encuestados dijeron tener cono-

cimiento de dichos espacios).

Figura 2.32 Percepción ciudadana sobre si la población puede participar o no en las decisiones de gobierno

(Fuente: Encuesta Secretaría de Planeación, Gobierno del Estado de Jalisco, julio 2007)

Figura 2.33 Percepción ciudadana sobre la facilidad / difi cultad de participar en las decisiones de gobierno

(Fuente: Encuesta Secretaría de Planeación, Gobierno del Estado de Jalisco, julio 2007)
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Jalisco puede y debe contribuir a fortalecer la 

confi anza ciudadana en las instituciones y organiza-

ciones públicas (Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, 

Poder Judicial, partidos y organizaciones políticas, 

normas jurídicas, entre otros), con el propósito de 

realizar acciones preventivas para asegurar la demo-

cracia y la estabilidad política nacional y local.

Figura 2.34 Conocimiento / desconocimiento de espacios locales en los que la ciudadanía puede proponer acciones y 
obras en benefi cio de sus municipios

(Fuente: Encuesta Secretaría de Planeación, Gobierno del Estado de Jalisco, Julio 2007)
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3. Síntesis de la Problemática y Áreas de 
Oportunidad

3.1 Problemática y Áreas de 
Oportunidad

 Con la fi nalidad de identifi car la problemática  

y áreas de oportunidad del Programa Sectorial “Procu-

ración de Justicia”, se llevó primero un análisis como 

dependencia responsable de cada uno de los subpro-

gramas, mismo que  se refl ejó en Fortalezas, Opor-

tunidades, Debilidades y Amenazas de la institución 

para cumplir con dicho subprograma.

Figura 3.1
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Una vez ello, se obtuvieron 24 problemas ge-

nerales que se agruparon en 5 grandes problemas, 

esto conforme a la priorización de los mismos, como 

a continuación se mencionan:

Tabla 3.1-1
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Tabla 3.1-2

De igual forma, en coordinación con la Secre-

taría de Planeación se analizaron en mesas de trabajo 

las causas de dichos problemas estableciéndose pro-

puestas de solución, así como responsables y tiem-

po de cumplimiento.
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Tabla 3.2-1
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Tabla 3.2-2
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A continuación se describe los problemas:

Falta de Presupuesto: En razón de que es una 

estimación fi nanciera anticipada anual de los egresos 

e ingresos necesarios del sector público, para cum-

plir con las metas de los programas establecidos. 

Asimismo, constituye el instrumento operativo bási-

co que expresa las decisiones en materia de política 

económica y de planeación, por lo que, podemos se-

ñalar que el mal cálculo para hacer frente a las nece-

sidades de las instituciones, traen como consecuen-

cia poca respuesta a la sociedad en la prestación de 

los servicios; así mismo como se ha señalado en lí-

neas anteriores no debemos de perder de vista los 

ingresos al sector ya que en esa tesitura se benefi cia 

a las Dependencias, logrando una mejor asignación y 

distribución de recursos.

Falta de difusión: Sin lugar a duda una de las 

mejores estrategias para lograr la disminución de la 

incidencia delictiva, es la prevención integral del deli-

to a través de los medios de comunicación, folletos, 

platicas y fortalecer la coordinación con otras depen-

dencias u organismos públicos, con el objeto de pre-

venir y orientar a la sociedad de la problemática que 

se está viviendo; así como de aquellos procedimien-

tos legales a los que pueden acudir para solucionar 

sus confl ictos de una forma rápida y desde luego no 

genere tanto recurso económico; sin embargo nos 

encontramos que hay poca promoción frente a la so-

ciedad de las ventajas de la utilización de los medios 

alternativos para la solución de confl ictos, con los 

que se lograrían la reducción de los litigios.

Marco Jurídico inefi caz: Es la Normatividad 

que regula las atribuciones y facultades de los orga-

nismos públicos; sin embargo nos encontramos con 

un marco legal que no está adecuado a la realidad y 

necesidades sociales aunando a ello la poca coordina-

ción entre los 3 Poderes, dando como consecuencia 

controversia en la legislación federal estatal, esque-

mas fi scales con poco perfi l competitivo, la poca apli-

cación de los medios alternativos en los Estados.

Impartición de justicia insufi ciente: Con 

motivo del exceso de trabajo, falta de personal, defi -

ciencia en la conciliación, diferimiento en la solución 

de confl ictos relacionados a la atención de la salud, 

bajo índice de sentencias condenatorias en propor-

ción a delitos cometidos; han sido factores que in-

fl uyen para hacer insufi ciente la impartición de justi-

cia, sin embargo las autoridades han implementado 

y fortalecido estrategias y líneas de acción para dar 

un resultado a la sociedad y desde luego recobrar la 

confi anza de la misma.

 

Falta de oportunidades iguales para todos 
los jaliscienses para acceder a la impartición y 
administración de justicia: No obstante, de que se 

creó la línea de primer contacto para disminuir los 

tiempos en la presentación de denuncia y llevar a 

cabo las diligencias para esclarecer los hechos de-

nunciados, se reconoce que aún falta implementar 

más el acercamiento de los servicios que prestan las 

autoridades a la sociedad, como la instalación de los 

Kioscos para recabar denuncias en los centros o pla-

zas comerciales entre otros. De igual forma infl uye 

para ofrecer una mejor impartición y procuración  de 

justicia contar con instalaciones aptas para brindar el 

servicio, contar con personal altamente capacitado.

Las instancias que ofrecen soluciones alterna-

tivas a los confl ictos su cobertura es muy limitada, se 

centraliza en la Zona Metropolitana de Guadalajara.
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4. Objetivos Específi cos y Metas 
    del Programa
4.1 Objetivos, Indicadores, Metas y Líneas de Acción

Tabla 4.1-1 Objetivos, Indicadores, Metas y Líneas de Acción

38Propuestas de la encuesta ciudadana, 2007
39Propuestas de la encuesta ciudadana, 2007
40Idem

41Seminario regional U de G, 2007.
42Foro temático CUCSH 
43Foro temático CUCSH 
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Tabla 4.1-2 Objetivos, Indicadores, Metas y Líneas de Acción

44De acuerdo con los datos de la PGR durante 2006, el índice de delitos del fuero Federal por cada 100,000 habitantes fue de 206.5 
para Jalisco, mientras la media nacional fue de 101.96. Por su parte, el Instituto Ciudadano de Estudios sobre Inseguridad (ICESI), esti-
ma que la incidencia delictiva real fue de 14,487 delitos por cada 100,000 habitantes en Jalisco en 2005, mientras que a nivel nacional la 
incidencia fue de 11,246 en dicho año.
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Tabla 4.1-3 Objetivos, Indicadores, Metas y Líneas de Acción

45Consulta pública PED
46Resultados de la encuesta de percepción 2007, Seplan. 
47Problemas Alianza
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Tabla 4.2-1 Objetivos Específi cos (Sectoriales)

48De acuerdo con los datos de la PGR durante 2006, el índice de delitos del fuero Federal por cada 100,000 habitantes fue de 206.5 
para Jalisco, mientras la media nacional fue de 101.96. Por su parte, el Instituto Ciudadano de Estudios sobre Inseguridad (ICESI), esti-
ma que la incidencia delictiva real fue de 14,487 delitos por cada 100,000 habitantes en Jalisco en 2005, mientras que a nivel nacional la 
incidencia fue de 11,246 en dicho año.

4.2 Objetivos Específi cos (Sectoriales)
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Tabla 4.2-2 Objetivos Específi cos (Sectoriales)

49Propuestas de la encuesta ciudadana, 2007
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Tabla 4.2-3 Objetivos Específi cos (Sectoriales)
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Tabla 4.2-4 Objetivos Específi cos (Sectoriales)
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4.3 Políticas Sectoriales

4.4 Alineación de los Objetivos por Dependencia

1. Fortalecimiento del capital humano como principal 

patrimonio del gobierno con énfasis en la profesio-

nalización y mejoramiento de la salud.

2. Gestión orientada a resultados, calidad y mejora 

continua con énfasis en la planeación y evaluación.

3. Optimización de los recursos públicos, con énfasis 

a la rendición de cuentas, la fi scalización, la trans-

parencia y la honestidad.

4. Ampliación de la cobertura de los servicios de pro-

curación de justicia en las regiones del Estado.

Tabla 4.3
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4.5 Sistema de Indicadores

Tabla 4.4
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Tabla 4.5

Tabla 4.6
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Tabla 4.7-1
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Tabla 4.7-2

Tabla 4.8

Tabla 4.9
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4.6 Metas por Objetivos Específi cos

Tabla 4.10-1 Metas por Objetivos Específi cos
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Tabla 4.10-2 Metas por Objetivos Específi cos
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Tabla 4.10-3 Metas por Objetivos Específi cos
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Tabla 4.11 Administración, Procuración e Impartición de Justicia
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Tabla 4.12 Justicia y Equidad Laboral
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Tabla 4.13 Arbitraje Médico
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Tabla 4.14 Justicia Fiscal
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Tabla 4.15 Juicios Orales Tabla 4.16 Combate a la Violencia hacia la Familia
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4.7 Agenda de Trabajo Sectorial

Tabla 4.17
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Tabla 4.18-1
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Tabla 4.18-2
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Tabla 4.19

Tabla 4.20
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Tabla 4.21-1
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Tabla 4.21-2

Tabla 4.22
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Tabla 4.23

Tabla 4.24
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Tabla 4.25

Tabla 4.26
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Tabla 4.27

Tabla 4.28
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5.1 Cuadro concentrador de Propuestas Ciudadanas por Sector

5. Líneas de Acción Agrupadas en 
Subprogramas

Tabla 5.1-1
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Tabla 5.1-2
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Tabla 5.1-3
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5.1.1 Cuadro de alineación de Propuestas vs. Objetivos/Meta PED 2030

Tabla 5.2-1
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Tabla 5.2-2
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Tabla 5.2-3
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Tabla 5.2-4
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Tabla 5.2-5

5.1.2 Cuadro de Propuestas vs. Objetivos Específi cos Sectoriales
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Tabla 5.2-6
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Tabla 5.2-7
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6.1 Fichas Básicas de Proyectos

6. Cartera de Proyectos Estratégicos

Tabla 6.1 Subprograma: Administración, Procuración e Impartición de Justicia, Proyecto 1
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Tabla 6.2 Subprograma: Administración, Procuración e Impartición de Justicia, Proyecto 2
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Tabla 6.3 Subprograma: Justicia y Equidad Laboral, Proyecto 1
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Tabla 6.4 Subprograma: Justicia y Equidad Laboral, Proyecto 2
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Tabla 6.5 Subprograma: Arbitraje Médico
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Tabla 6.6 Subprograma: Justicia Fiscal, Proyecto 1
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Tabla 6.7 Subprograma: Justicia Fiscal, Proyecto 2
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Tabla 6.8 Subprograma: Justicia Fiscal, Proyecto 3

12 PROCURACION DE JUSTICIA.indd   13412 PROCURACION DE JUSTICIA.indd   134 20/2/08   09:23:1420/2/08   09:23:14



135

Tabla 6.9 Subprograma: Juicios Orales y Medios Alternativos
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Tabla 6.10 Subprograma: Combate a la Violencia hacia la Familia
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6.2 Integración de Programas Sectoriales

Tabla 6.11
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7.1 Presupuesto de Proyectos

7. Presupuesto Estimado

Tabla 7.1 Presupuesto de Proyectos
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